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“2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres”.-

DECRETOS DEL 
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 2360

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-

V I S T O :
Los Expedientes CPS-Nros. 234.319/09 y Adj. 

249.717/13, iniciados por la Caja de Previsión 
Social; y

CONSIDERANDO:
 Que mediante los presentes se tramita el Recurso 

de Alzada insito en la presentación de los señores 
Victor Rafael y Ana Margarita ambos de apellido 
BONGIOVANNI - BELMAR, contra el Acuerdo 
Nº 0338 de fecha 12 de marzo del año 2014 
emanado del Directorio de la Caja de Previsión 
Social de la Provincia;

 Que dicho acto administrativo dispone no hacer 
lugar al beneficio de PENSION por no erigirse el 
organismo como caja otorgante de la prestación en 
tanto el causante reunía un total de 05 años 09 meses 
y 29 días aportados a la Caja de Previsión Social, 
y computaba 17 años y 07 meses de servicios al 
Régimen Nacional;

 Que la decisión adoptada por ese instrumento 
legal es recurrida en tiempo oportuno limitándose 
los impugnantes a sostener que si bien su progenitor 
prestó servicios mayor cantidad de años al sistema 
previsional nacional estos aportes fueron objeto de 
prescripción;

 Que analizado el recurso la autoridad competente 
se pronunció por su rechazo conforme surge del 
Acuerdo Nº 1855/14 y se remiten los actuados a 
esta instancia a fin de resolver el recurso interpuesto 
en subsidio;

 Que el derecho a las prestaciones previsionales 
se rige en lo sustancial por lo establecido en el 
Artículo 110 de la Ley 1782 y modificatorias, que 
determina que para el derecho a cualquiera de los 
beneficios de la Ley, el interesado deberá reunir los 
requisitos necesarios para su logro;

 Que en consonancia directa con ese dispositivo el 
Artículo 53 dispone que para acceder a la Jubilación 
Ordinaria el agente varón debe acreditar 54 años 
de edad y 30 años de servicios, recién luego de 
verificado estos extremos se ingresa al análisis de 
las pautas a tener en cuenta para la determinación 
del rol de caja otorgante de la prestación;

 Que al aplicar las normas citadas al presente caso 
se desprende que el causante, aún sumando todos 
los años de servicios, conforme las certificaciones 
agregadas, no cumplimentaba las exigencias legales 
para considerarse como afiliado con derecho 
a jubilación, recaudo ineludible para que los 
recurrentes accedan al beneficio pretendido como 
señala el Artículo 72 de la norma previsional;

 Que no obstante la improcedencia del beneficio 
de pensión a favor de los hijos del señor Sergio 
Rafael BONGIOVANNI, corresponde analizar 
brevemente los agravios referidos a la invocación 
de los términos de la Ley Nacional Nº 25.321, al 
respecto la doctrina ha sostenido “…a los efectos 
de la Caja otorgante de la prestación habrá que 
estarse a lo dispuesto por el Artículo 168 de la Ley 
Nº 24.241, por lo que asumirá ese rol aquella en la 

que se acredite haber prestado mayor cantidad de 
años de servicios con aportes o más exactamente 
servicios correspondientes a períodos en que debía 
efectuarse los aportes” (Conforme Raúl C. Jaime, 
José, Brito Peret, Régimen Previsional Ley Nº 
24.241, Página 696);

 Que las previsiones contenidas en la Ley 
Nacional Nº 25.321, contempla una liberalidad que 
no obsta su consideración como servicios nacionales 
prestados con obligación de efectuar aportes, ello 
así en tanto el beneficio de prescripción, renuncia 
y/o condonación otorgados a nivel nacional, no 
pueden invocarse en desmedro de otras normas 
positivas vigentes, máxime teniendo en cuenta el 
carácter de orden público que asumen tornándose 
entonces imponibles al estado provincial;

 Que en virtud de lo expuesto, y atento a 
la inexistencia de elementos probatorios que 
conmuevan el criterio plasmado en el acto atacado, 
corresponde rechazar el recurso de alzada insito en 
la presentación de los señores Víctor Rafael y Ana 
Margarita ambos de apellido BONGIOVANNI - 
BELMAR, contra el Acuerdo Nro. 0338 de fecha 
12 de marzo del año 2014 emanado del Directorio 
de la Caja de Previsión Social de la Provincia;

 Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT-Nº 
107/14, emitido por la Asesoría Letrada Ejecutiva 
dependiente de la Secretaría Legal y Técnica de 
la Gobernación, obrante a fojas 138/140 y a Nota 
SLyT-GOB-Nº 1065/14, emitida por la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 
143;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECHAZASE el Recurso de 
Alzada interpuesto por el señor Víctor Rafael 
BONGIOVANNI - BELMAR (Clase 1995 - D.N.I. 
Nº 39.083.814) y Ana Margarita BONGIOVANNI 
- BELMAR (D.N.I. Nº 37.946.238), contra el 
Acuerdo Nº 0338 de fecha 12 de marzo de 2014 
emanado del Directorio de la Caja de Previsión 
Social de la Provincia, de conformidad a los 
considerandos del presente.-

Artículo 2º.- NOTIFIQUESE a los recurrentes.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 

por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 4º.- PASE a la Caja de Previsión Social 
a sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Prof. Gabriela Alejandra Peralta 
________

DECRETO Nº 2361

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-

V I S T O :
Los Expedientes CPS-Nros. 251.398/03, 257.973/05, 

257.976/05 y 242.195/11, iniciados por la Caja de 
Previsión Social; y

CONSIDERANDO:
 Que por los actuados de referencia se tramita el 

Recurso de Alzada interpuesto por el señor René 
Rubén ZALAZAR, contra el Acuerdo Nº 1891/12, 
emanado del Directorio de la Caja de Previsión 
Social de esta Provincia; 

Que mediante el citado instrumento legal se re-
chazó la solicitud del beneficio de jubilación ordi-
naria efectuada por el recurrente por encontrarse 
incurso en las previsiones de los Artículos 10, 96 y 
131 de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias;

Que en ese sentido se indicó que: “…los artícu-
los citados son claros al momento de establecer las 
exigencias para el goce de una prestación jubilato-
ria, indicando en el segundo párrafo del Artículo 
96 que no se computarán a los efectos jubilatorios 
el período aportado a este régimen previsional 
provincial para aquellos que hayan obtenido un 
beneficio previsional otorgado por otro sistema 
jubilatorio…”;

Que contra dicho resolutorio se alza el impug-
nante solicitando se revoque el acuerdo en cues-
tión y se haga lugar a la prestación jubilatoria im-
petrada;

 Que efectuado el análisis de admisibilidad se 
observa que el impugnante se notificó personalmente 
del acuerdo en crisis en fecha (11/07/12) a través 
del retiro de las copias pertinentes (fs. 172) y el 
escrito recursivo fue presentado en fecha (3/12/12) 
de acuerdo al cargo consignado en el mismo;

 Que la pieza en cuestión fue presentada fuera de 
los plazos legales previstos en los Artículos 84, 90, 
y 98 del Decreto Nº 181/79;

 Que conforme a ello se emitió el Acuerdo Nº 
3235/13 que rechaza formalmente el reclamo 
impetrado por el interesado con fundamento en la 
extemporaneidad del mismo, teniendo en cuenta el 
lapso transcurrido entre las fechas antes señaladas 
y los plazos procesales administrativos previstos en 
la ley de rito;

 Que una vez notificado este último instrumento 
legal en fecha 17/02/14 el impugnante se presenta 
nuevamente y reedita el reclamo inicial;

Que en función de todo lo actuado se emitió 
el Acuerdo Nº 403/14 que confirma el decisorio 
materia del recurso;

 Que en suma la pieza recursiva se dirige a cuestionar 
el contenido del Acuerdo CPS Nº 1891/12 que se 
encontraba firme y consentido en los términos de lo 
establecido en el Artículo 12 de la Ley 1260, limitándose 
el organismo previsional a emitir posteriormente sendos 
instrumentos legales que reiteran la improcedencia 
formal del recurso de reconsideración interpuesto;

 Que el marco de discusión planteado por el 
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recurrente, resulta ser el mismo que el ya resuelto 
en el acto administrativo referenciado, señalándose 
que no se registran nuevos elementos de juicio 
que permitan conmover o revisar el decisorio en 
cuestión;

 Que no obstante la improcedencia formal predicada, 
el planteo del señor René Rubén ZALAZAR, 
tampoco resulta atendible en lo sustancial por cuanto 
surge acreditado de las actuaciones que el mismo es 
titular del beneficio Nº 15-0-8946506-0 expedido 
por el Ente Previsional Nacional y que el mismo se 
encuentra actualmente suspendido por pedido del 
propio beneficiario por encontrarse en situación de 
incompatibilidad con el régimen de empleo público 
provincial;

 Que de ello se advierte que al momento de solici-
tar el beneficio jubilatorio ante la AFJP Consolidar 
en fecha 07/04/03 el peticionante denunció –a los 
fines de obtener la prestación además de los años 
laborales ante empresas y dependencias del estado 
nacional, los años de servicios prestados ante los 
distintos organismos provinciales (desde el año 
1994 hasta la fecha antes indicada), en virtud de 
cual se hizo acreedor del beneficio nacional; (cfr. 
Formulario original inserto en Expte. Adjunto 
ANSES Nº 024-23-08132678-9-518-000001;

 Que el Capítulo I del Título VIII de la ley 
jubilatoria regula las disposiciones referentes 
al cómputo de servicios y remuneraciones para 
acceder a sus beneficios;

 Que el Artículo 96 de la Ley Nº 1782 modificado 
por Ley Nº 3189 expresa: “… No se computarán 
períodos no remunerados correspondientes a interrup-
ciones o suspensiones. Tampoco se computará a los 
efectos jubilatorios el período aportado a este régimen 
previsional provincial, para aquellos afiliados que 
hayan obtenido un beneficio previsional otorgado por 
otro sistema jubilatorio…”;

 Que por otra parte el Artículo 131 del mismo 
cuerpo legal dispone que los afiliados que hubieren 
prestado servicios bajo distintos regimenes 
comprendidos dentro del sistema de reciprocidad 
jubilatoria, sólo podrán obtener una prestación 
única considerando la totalidad de los servicios 
prestados, exigiendo asimismo que no goce de un 
beneficio jubilatorio concedido bajo aquel sistema 
legal;

 Que de la trascripción de las normas se evidencia 
la parcialidad y segmentación del entendimiento dado 
por el recurrente al dispositivo enunciado, en cuya 
inteligencia pretende a todo evento, encuadrar forzo-
samente su situación en la normativa provincial, para 
obtener el beneficio solicitado;

 Que la improcedencia predicada se evidencia 
aún más, si se tiene en cuenta que en reiteradas 
oportunidades el señor René Rubén ZALAZAR 
instó el pedido de reajuste del haber previsional 
solicitando se adicione al cómputo los años laborados 
con posterioridad ante el estado provincial, petición 
que fue denegada mediante Resoluciones ANSES 
Nº 01396/08 y Nº 02386/10, reafirmándose así el 
rechazo de la pretensión;

 Que en virtud de haber obtenido un beneficio 
previsional a nivel nacional, resulta inadmisible 
dar curso al reclamo jubilatorio en desmedro de las 
previsiones contempladas en ley provincial vigen-
te, que además es de orden público, permitiendo al 
solicitante ejercer una opción, que no se encuentra 
prevista en la normativa y que no forma parte del 
sistema de reciprocidad jubilatoria;

 Que: “…las disposiciones que tratan orgánica-
mente distintas facetas de un mismo tema, deben 
interpretarse armónicamente entre sí correlacio-
nándolas con las que disciplinan la misma materia 
e interpretadas computando la totalidad de las dis-
posiciones que las integran, de modo tal que no se 
agote con la consideración indebida de la letra de 
los textos examinados, sino estableciendo la versión 
técnicamente elaborada de los mismos por medio de 
una sistemática, razonable y discreta hermenéutica, 
que responda a su espíritu y observe y precise la 
voluntad del legislador…” Colección de Dictáme-
nes de la Procuración del Tesoro de la Nación, Tº 
167 pág. 583;

 Que por otra parte el resto de los años laborados 
y certificados por la autoridad a fojas 99 resultan 
insuficientes para la obtención del beneficio 

previsional peticionado por no encontrarse reunidos 
los extremos exigidos en el Artículo 10 de la Ley 
de jubilación;

 Que en síntesis a la luz de las previsiones 
contenidas en los Artículos 96 y 131 último párrafo 
de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias la solicitud 
interpuesta resulta inadmisible;

 Que en concordancia con antes expuesto corresponde 
rechazar el Recurso de Alzada interpuesto por el señor 
René Rubén ZALAZAR contra el Acuerdo Nº 1891/12 
emanado del Directorio de la Caja de Previsión Social 
de esta Provincia, de acuerdo a los considerandos que 
anteceden;

 Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT-Nº 
105/14, emitido por Asesoría Ejecutiva dependiente 
de la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 222/229 y a Nota SLyT-GOB-Nº 
1074/14, emitida por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 234;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECHÁZASE el Recurso de Alzada 
interpuesto por el señor Rene Ruben ZALAZAR 
(Clase 1945 - D.N.I.Nº M8.132.678) contra el 
Acuerdo Nº 1891/12, emanado del Directorio de la 
Caja de Previsión Social de esta Provincia, en un 
todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFÍQUESE al interesado.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 

por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 4º.- PASE a la Caja de Previsión Social 
a sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Prof. Gabriela Alejandra Peralta 
________

DECRETOS 
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 2301

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 657.812/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de junio del 
año 2014, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta 
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - 
Categoría 10, señora Gabriela Elizabeth SEGURA 
(D.N.I. Nº 33.621.390), con situación  de revista 
en el ANEXO: Consejo Provincial de Educación - 
ITEM: Consejo.-

________

DECRETO Nº 2302

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 658.273/14.- 

ELIMINASE a partir del día 1º de septiembre 
del año 2014, en el ANEXO: Consejo Provincial 
de Educación - ITEM: Consejo, una (1) Categoría 
20 - Personal Obrero Maestranza y Servicios y 
CREASE en el ANEXO: Ministerio de Salud - 
ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, una (1) 
Categoría 20, de igual Agrupamiento Presupuestario, 
del Ejercicio 2014 - Prórroga del Presupuesto 2013.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de septiembre 
del año 2014, al ANEXO: Ministerio de Salud - 
ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, a la agente 
de Planta Perma nente - Agrupamiento: Servicios 
Generales - Categoría 20, señora Rosa del Carmen 
PEREZ (D.N.I. Nº 17.281.195), proveniente del 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM: 
Consejo.-

DECRETO Nº 2303

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 657.810/14.-

ACEPTAR, a partir del día 1º de diciembre del año 
2014, la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por el agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Servicios Generales - Categoría 24, señor Raúl 
Alberto PAEZ (Clase 1962 - D.N.I. Nº 14.766.979), 
quien prestaba servicios en la Escuela Primaria Provincial 
N° 60 de la localidad de Río Turbio, dependiente del 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM: 
Educación Primaria, a los efectos de acogerse al beneficio 
de la Jubilación Ordinaria.-

______

DECRETO Nº 2304

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 658.771/14.-

ACEPTAR, a partir del día 1º de octubre del 
año 2014, la renuncia a la Adminis tración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente Planta Permanente 
- Agrupamiento: Servi cios Generales - Categoría 23, 
señor Santos Facundo ZUÑIGA (Clase 1952 - D.N.I. 
Nº 17.769.679), con prestación de servicios en la 
Escuela Especial N° 8 de la ciudad de Caleta Olivia, 
dependiente del ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación - ITEM: Educación Especial, a los efectos 
de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.- 

______

DECRETO Nº 2305

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 658.352/14.-

ACEPTAR, a partir del día 1º de octubre del 
año 2014, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 23, señora 
Carmen Margarita PEREDA (D.N.I. Nº 12.863.278), 
quien prestaba servicios en la EPJA Secundaria N° 
15 de la localidad de Puerto San Julián, dependiente 
del ANEXO: Consejo Provincial de Educación 
- ITEM: Educación Secundaria, a los efectos de 
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

______

DECRETO Nº 2306

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 657.835/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de julio del año 2014, 
la renuncia a la Admi nistración Pública Provincial, 
interpuesta por la agente Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10, señora 
Melisa Griselda ROSAS (D.N.I. Nº 31.440.176), 
dependiente del ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación - ITEM: Consejo.-

______

DECRETO Nº 2307

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 658.351/14.-

ACEPTASE a partir del día 16 de agosto del 
año 2014, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente Planta Permanente 
- Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 10, 
señor Pablo Darío MUÑOZ (Clase 1980 - D.N.I N° 
28.004.845), con prestación de servicios en la Escuela 
Especial N° 3, de la localidad de Pico Truncado, 
dependiente del ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación - ITEM: Educación Especial.-

______

DECRETO Nº 2308

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 658.751/14.-

ELIMINASE a partir del día 1º de noviembre 
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del año 2014, en el ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación - ITEM: Consejo, una (1) Categoría 10 
- Personal Administrativo y Técnico y CREASE 
en el ANEXO: Gobernación - ITEM: Escribanía 
Mayor de Gobierno, una (1) Categoría 10, de igual 
Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 2014 
Prórroga del Presupuesto 2013.-

TRANSFIERASE a partir del día 1° de noviem-
bre del año 2014, al ANEXO: Gobernación - ITEM: 
Escribanía Mayor de Gobierno, a la agente de Plan-
ta Permanente Agrupamiento: Administrativo - Cate-
goría 10, señora Julieta Beatriz DUARTE (D.N.I. 
Nº 27.842.668), proveniente del ANEXO: Consejo 
Provincial de Educación - ITEM: Consejo.-

______

DECRETO Nº 2309

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 646.280/11.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 2788/13 y 0492/14 (modificatoria), 
ema-nadas de la Presidencia del Consejo Provincial 
de Educación, mediante las cuales se gestionó apro-
bar el gasto por el monto correspondiente, a favor 
de la firma: “RAMS S.R.L.”, en concepto de Reco-
nocimiento de Deuda por el Servicio de Alquiler de 
Sistemas de Alarmas en los Edificios donde funcio-
nan diferentes establecimientos educativos oficiales 
de la ciudad de Caleta Olivia, durante el período 
01/09/2010 al 30/11/2010.-

RECONOCESE Y APROPIESE al ejercicio 
vigente, la suma total de PESOS CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
($ 496.800,00), en virtud de tratarse de un gasto 
originado en ejercicio vencido.-

______

DECRETO Nº 2310

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 655.001/13.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 1939/13 y 0475/14 (modificatoria), 
emanadas de la Presidencia del Consejo Provincial 
de Educación, mediante las cuales se tramita el re-
integro a la Asociación de Padres Pro -Ayuda al 
Discapatitado -APPADI de nuestra ciudad capital, 
en concepto de facturaciones de la Empresa Servi-
cios Públicos Sociedad del Estado y Telefónica de 
Argentina S.A. por suministro del servicio prestado 
durante el mes de noviembre de 2012, al inmueble 
perteneciente a la mencionada Asociación, confor-
me se acuerda en la cláusula sexta del Convenio de 
Colabora ción celebrado oportunamente.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS SESENTA Y DOS CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 962,80), en virtud de haberse origi-
nado dichos gastos en ejercicio vencido.-

______

DECRETO Nº 2311

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 656.925/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
CPE-N° 0878 de fecha 15 de abril de 2014, emana-
da de la Presidencia del Consejo Provincial de Edu-
cación mediante la cual se tramita la asignación de 
fondos con cargo a rendir cuenta documentada de 
su inversión a la Dirección Provincial de Adminis-
tración Presupuestaria, por el monto correspondien-
te, con destino a solventar los gastos que demande 
la asistencia y participación en la “Muestra In-
ternacional de Ciencia y Tecnología MOSTRA-
TEC” a realizarse en Brasil, acción programada en 
el calendario escolar 2014 del Área de Ciencia y 
Tecnología;

AFECTAR el gasto que demande la asignación de 
fondos a la Dirección Provincial de Administración 
Presupuestaria, del Consejo Provincial de Educación, 
con cargo a rendir cuenta documentada de su 

inversión, por la suma total de PESOS SETENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 74.500,00).- 

_______

DECRETO Nº 2312

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 657.188/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
CPE-Nº 1090 de fecha 13 de mayo del año 2014, 
emanada de la Presidencia del Consejo Provincial de 
Educación, mediante la cual se tramitó la asignación 
de fondos con cargo a rendir cuenta documentada de su 
inversión a la Dirección Provincial de Administración 
Presupuestaria, por el monto correspondiente, con 
destino a cubrir los gastos de demandará la adquisición 
de una batería para el Ómnibus Marca Volkswagen 
- Modelo 17210 OD - Motor Nº 6079562 - Patente 
FRC 711,perteneciente al Conservatorio Provincial de 
Música y trámites de obtención de Licencia Nacional 
funciones de chofer y acompañante del mencionado 
vehículo.-

AFECTAR el gasto que demande la asignación de 
fondos a la Dirección Provincial de Administración 
Presupuestaria, con cargo a rendir cuenta documentada 
de su inversión, por la suman total de PESOS DIEZ 
MIL ($ 10.000,00).-

________

DECRETO Nº 2313

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 647.169/11.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
CPE-Nros. 1943/12, 2843/12, 0309/0 y 1726/14 (mo-
dificatorias), emanadas de la Presidencia del Conse-
jo Provincial de Educación, mediante las cuales se 
aprueba el Contrato de Servicios de Saneamiento 
Ambiental y Mantenimiento en General, suscripto 
entre el citado Consejo y la Cooperativa de Traba-
jo de Servicios Generales “7 DE SEPTIEMBRE 
LTDA”, representada por su Presidente señor José 
ROBLEDO, en concepto de servicio de saneamien-
to en el edificio donde funciona el Jardín Infantes 
N° 57 de la ciudad de Caleta Olivia dependiente del 
mencionado Consejo, por el monto correspondiente, 
durante el período 01/11/11 al 31/10/12.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejercicio 
financiero, la suma total de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA ($ 357. 840,00) en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2314

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 655.614/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución CPE- 
Nº 1028/14 y sus anexo emanada de la presidencia del 
Consejo Provincial de Educación, mediante la cual 
se aprueba la facturación presentada al cobro por la 
Empresa “ SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO”, por el monto correspondiente, en 
concepto de suministro de energía eléctrica y agua a 
establecimientos escolares oficiales y dependencias, 
durante el año 2013.-

RECONOCER Y APROPIAR al ejercicio vi-
gente, el presente gasto originado en ejercicio ven-
cido, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES CON TREINTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 347.253,31), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2315

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 657.799/14.-

CONVALIDAR la Comisión de Servicios al do-
cente Jorge Roberto PELTZER (Clase 1979 - D.N.I. 
N° 27.006.287), el que acompañará a los alumnos 

Nolberto Emmanuel VELAZQUEZ VILLEGAS 
(Clase 1992 - D.N.I. N° 37.203.067) y Carolina 
Noemí ALMONACID (D.N.I. N° 39.205.390), de 
la Escuela Laboral “Domingo Savio” de la ciudad de 
Río Gallegos, a la 7º Expo - Ciencia ESI - AMLAT 
- MILSET “Juventud sin fronteras para conocer, vi-
vir y compartir ciencia” en la ciudad de Medellín, 
Colombia, durante los días 12 al 21 de julio del año 
2014, incluyendo días de viaje.-

________

DECRETO Nº 2316

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 647.858/11.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 3015/12, 1527/13 y 0491/14 (mo-
dificatorias) emanadas de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación, mediante las cuales 
se aprueba y abona el gasto por el monto corres-
pondiente, a favor de la firma comercial: “ECO 
SERVICIOS” Mirna Liliana DOMINGUEZ, en 
concepto de servicio de control de Plagas en la 
Escuela Provincial N° 15 de esta Ciudad Capital, 
dependiente de dicho Organismo.-

RECONOCER y APROPIAR al ejercicio vigente 
el presente gasto originado en ejercicio vencido por la 
suma total de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 
($ 1.400,00).-

________

DECRETO Nº 2317

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 653.727/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolu-
ción CPE-Nº 0616/14, emanada de la Presidencia 
del Consejo Provincial de Educación, mediante la 
cual, se aprobó la contratación directa por el monto 
correspondiente, en concepto del servicio de Al-
quiler de un Sistema de Alarma a favor de la firma 
“CUENCA SEGURIDAD S.A.”, en el edificio 
donde funciona el Colegio Provincial de Educación 
Secundaria N° 4, de la localidad de 28 de Noviem-
bre durante el mes de junio del año 2013.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejercicio 
financiero, la suma total de PESOS SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICUATRO ($ 6.424,00), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2318

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE- Nº 654.277/13.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
CPE-Nº 1434/14, emanada de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación, mediante la cual se ra-
tifica la prórroga de Contrato del Servicio de Alquiler 
de un Sistema de Alarma realizado por la firma co-
mercial: “RAMS S.R.L.”, representada en carácter de 
Socio Gerente por el señor Rodolfo Esteban RUIZ, en 
el Edificio donde funciona la Escuela Industrial N° 7 
de la localidad de Las Heras, por el monto correspon-
diente, durante el período 01/08/13 al 31/07/14.-

RECONOCESE y APROPIESE al presente ejerci-
cio financiero, la suma total de PESOS TREINTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 38.520,00), 
correspon diente al período 01/08/13 al 31/12/13, en 
virtud de tratarse de un gasto originado en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2319

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 655.723/13.-
 
RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 

CPE-Nº 0617/14, emanada de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación, mediante la cual se 
aprobó la contratación directa por el monto corres-
pondiente, a favor de la firma comercial: “RAMS 
S.R.L.” de la ciudad de Caleta Olivia, en concepto
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de servicio de Alquiler de un Sistema de Alarma Elec-
trónico brindado a diversos establecimientos de la 
mencionada ciudad, dependientes de dicho organis-
mo, durante el mes de noviembre del año 2013.-

RECONOCESE Y APROPIESE al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS TREINTA 
MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS ($ 30.816,00), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2320

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPE-N0 655.526/13.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
CPE-N0 1767/14, emanada de la Presidencia del Consejo 
Provincial de Educación, mediante la cual se aprueba 
la contratación directa por el monto correspondiente, 
a favor de la firma comercial: “RAMS S.R.L” de la 
ciudad de Puerto Deseado, en concepto de alquiler 
de un Sistema de Alarma Electrónico de monitoreo a 
distancia, brindado al Edificio donde funciona la Escuela 
Industrial N° 3 de dicho organismo, durante los meses de 
noviembre y diciembre del año 2013.-

RECONOCESE y APROPIESE al presente 
ejercicio financiero, la suma total de PESOS 
DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON 
SESENTA CENTAVOS ($ 10.161,60), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.- 

________

DECRETO Nº 2321

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente UEPAOMREE-Nº 01565/11 .-

RATIFICASE en todos sus términos las Disposi-
ciones UEPAOMREE-Nros. 228/13 y 0168/14, por 
las cuales se aprueba la Contratación Directa con la 
firma comercial “ELECTRICIDAD Y MANTE-
NIMIENTO EN GENERAL” de Ramón Ignacio 
ESCALANTE, por el monto correspondiente, en 
concepto de reparaciones eléctricas, en edificios 
escolares oficiales de nuestra ciudad capital.-

RECONOCESE Y APROPIESE, la suma total 
de PESOS TREINTA MIL TREINTA Y OCHO 
($ 30.038,00), al ejercicio vigente, el gasto origina-
do en el ejercicio 2011.-

________

DECRETO Nº 2322

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente UEPAOMREE-N° 01413/11.-

RATIFICASE en todos sus términos las Dispo-
siciones UEPAOMREE-Nros. 0181/13 y 0070/14, 
emanadas de la Unidad Ejecutora para la Atención 
de Obras, Mantenimiento y Refacción de Edificios 
Escolares, mediante las cuales se aprueba la Contra-
tación Directa con la firma comercial “Los Pingüi-
nos Cerrajería y Vidriería” de María I GALIN-
DO HARO, por la suma total correspondiente.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente 
ejercicio financiero, la suma total de PESOS 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE 
($ 17.920,00). en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2323

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-N° 427.998/14.-

ELIMINASE a partir del día 1o de septiembre del 
año 2014, en el ANEXO:  Ministerio de la Produc-
ción - ITEM: Subsecretaría de Pesca y Actividades 
Portuarias, una (1) Categoría 24 - Personal Admi-
nistrativo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: 
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ÍTEM: 
Dirección Provincial de Trabajos Públicos, una (1) 
Categoría 24 de igual Agrupamiento Presupuestario, 
de conformidad a las facultades confe ridas por la Ley 
de Presupuesto del Ejercicio 2014 - Prórroga 2013.-

TRANSFIERASE a partir del día 1o de septiem-
bre del año 2014, al ANEXO: Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas - ITEM: Dirección Provincial 
de Trabajos Públicos, al agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Catego-
ría 24, señor Héctor Rubén OPAZO (Clase 1968 
- D.N.I. Nº 20.434.020) proveniente del ANEXO: 
Ministerio de la Producción - ITEM: Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias.- 

________

DECRETO Nº 2324

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-N° 420.312/12.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MP-N° 239/14, emanada del Ministe-
rio de la Producción, mediante la cual se propició 
reconocer y aprobar el gasto por el monto corres-
pondiente, a favor de la “MUNICIPALIDAD DE 
PUERTO SANTA CRUZ”, en concepto de pago 
de reintegro de haberes y 2ª Cuota del Sueldo Anual 
Complementario, a varios agentes detallados en la 
mencionada Resolución, durante los meses de no-
viembre y diciembre del año 2011.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESOS CIEN-
TO OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON CUARENTA CINCO CENTAVOS 
($ 108.988,45), en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2325

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-N° 421.966/12.-
 
RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 

Ministerial MP-N° 244/14, emanada del Minis-
terio de la Producción, mediante la cual se pro-
pició reconocer, aprobar y abonar el gasto por el 
monto correspondiente, a favor de la Empresa: 
“OTAMENDI & CIA S.R.L”, C.U.I.T. N° 30-
54508017-2, en concepto de gastos de manteni-
mientos generales inevitables para sostener la ope-
ratividad del Puerto de Caleta Paula, durante los 
meses de octubre del año 2011 al mes de agosto 
del año 2012.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESOS VEINTI-
CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO CON SE-
TENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 24.608,74), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejer-
cicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2326

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 428.030/14.-

RATIFICAR en todas sus parles la Resolución 
Ministerial MP-N° 240/14. emanada del Ministe-
rio de la Producción, mediante la cual se propició 
reconocer y aprobar el gasto por el monto corres-
pondiente, a favor de la Empresa: “DISTRIGAS 
S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-6736461-1, en concepto de 
pago de servicio de gas suministrado a la Secretaría 
de Estado de Turismo de dicho Ministerio, durante 
el mes de diciembre del año 2013.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma de PESOS OCHENTA 
Y CINCO CON SESENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 85,64). en virtud de tratarse de un gasto 
originado en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2327

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP- 423.863/13.-

RATIFICAR, en todas sus partes sus partes las 
Resoluciones Ministeriales MP-Nros. 272/12 y 
084/14, emanadas del Ministerio de la Producción, 

mediante las cuales se reconoce y aprueba el gasto 
por el monto correspondiente, a favor del señor Julio 
César MUÑOZ (Clase 1965 - D.N.I. Nº 17.281.366), 
en concepto de diferencia de haberes entre una Di-
rección y una Dirección Provincial, por el período 
comprendido entre los días 13 de septiembre del año 
2012 y hasta el día 16 de mayo del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS 
SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 11.607,20), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.-

________

DECRETO Nº 2328

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 424.305/13

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MP-Nº 273/14, emanada del Ministerio 
de la Producción, mediante la cual se propició re-
conocer y aprobar el gasto por el monto correspon-
diente a favor de la Empresa: “SERVICIOS PU-
BLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO” C.U.I.T. 
Nº 30-9925497-3 en concepto de Servicio de Ener-
gía Eléctrica usufructuado por el citado Ministerio, 
durante el mes de diciembre del año 2012.-

APROPIAR al presente Ejercicio financiero, la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS CON CATORCE CENTAVOS ($ 482,14), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido

________

DECRETO Nº 2329

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 423.683/13.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MP-Nº 243/14, emanada del Ministerio 
de la Producción, mediante la cual se propició re-
conocer y aprobar el gasto por el monto correspon-
diente, a favor de la Empresa “SERVICIOS PU-
BLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO”, en con-
cepto de Servicio de Energía Eléctrica usufructuado 
por los Puertos de Caleta Paula y Puerto Deseado, 
durante el mes de noviembre del año 2012.-

RECONOCESE y APROPIESE al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS VEINTITRES 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 23.155,87), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejer-
cicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2330

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 426.576/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MP-Nº 237/14, emanada del Ministerio 
de la Producción, mediante la cual se propició re-
conocer y aprobar el gasto por el monto correspon-
diente, a favor de la Empresa “SERVICIOS PU-
BLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO”, C.U.I.T. 
Nº 30-99925497-3, en concepto de Servicio de 
Energía Eléctrica usufructuado por los Puertos de 
Caleta Paula y Puerto Deseado, dependientes de 
la U.N.E.PO.S.C., brindado durante el mes de no-
viembre del año 2012.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma total de PESOS SESENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 
SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 61.460,69), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejer-
cicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2331

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 428.379/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
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Ministerial MP-Nº 241/14, emanada del Ministerio de 
la Producción, mediante la cual se propició reconocer 
y aprobar el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la Empresa: “SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO”, C.U.I.T. Nº 30-
99925497-3, en concepto de servicio de Energía 
Eléctrica, brindado durante el mes de diciembre del 
año 2013.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS SEIS CON OCHENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 906,86), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2332

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 420.375/12.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MP-Nº 202/14, emanada del Ministe-
rio de la Producción, mediante la cual se propició 
reconocer y aprobar el gasto por el monto corres-
pondiente, a favor de la Empresa: “SERVICIOS 
PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO”, en 
concepto de Servicio de Energía Eléctrica usu-
fructuado por la Delegación de El Calafate depen-
diente de la Secretaría de Estado de Turismo y la 
Dirección Provincial de Transporte Automotor de 
dicho Ministerio, durante el mes de diciembre del 
año 2011.-

RECONOCER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS CATORCE CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 414,32), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2333

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 427.446/13.-

ELIMINASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2013, en el ANEXO: Ministerio de la Producción 
- ITEM: Dirección Provincial de Administración, una 
(1) Categoría 18 - Personal Administrativo y Técnico 
y CRÉASE en el ANEXO: Ministerio de Salud - 
ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, una (1) 
Categoría 18 de igual Agrupamiento Presupuestario, de 
conformidad a las facultades conferidas por el Ejercicio 
2014 - Prórroga del Presupuesto 2013.- 

TRANSFIERASE a partir del día 1º de diciembre 
del año 2013, al ANEXO: Ministerio de Salud - 
ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, a la agente 
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo 
- Categoría 18, señora Lorena Alejandra BELLO 
(D.N.I. Nº 28.748.887), proveniente del ANEXO: 
Ministerio de la Producción - ITEM: Dirección 
Provincial de Administración.-

________

DECRETO Nº 2335

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CPS-Nº 236.850 “G”/10.-

DEJASE ESTABLECIDO que los servicios certi-
ficados y prestados por el agente de Planta Permanen-
te - Agrupamiento Producción - Categoría “17”, Don 
Sergio Alfredo COLICHELLI (Clase 1961 - D.N.I 
Nº 14.424.218), han sido desde el 20 de abril de 1987 
al 25 de noviembre de 1987 como Peón - Categoría 
“3” - Mantenimiento Mecánico (Grupos Centraliza-
dos) - Gerencia de Energía, desde el 26 de noviembre 
de 1987 al 31 de agosto de 1989 como Medio Oficial 
de Oficio - Categoría “5” - Mantenimiento Mecáni-
co (Grupos Centralizados) - Gerencia de Energía (por 
reemplazo), desde el 1º de septiembre de 1989 al 28 
de agosto de 1996 como Oficial de Oficio - Catego-
ría “8” - Grupos Centralizados Central II - Gerencia 
de Energía, desde el 29 de agosto de 1996 al 30 de 
abril de 2005, como Montador de 1era. - Categoría 
“12” - Mantenimiento Mecánico – Gerencia de Ener-
gía, desde el 1º de mayo de 2005 al 29 de febrero del 
año 2008 como Jefe de División Mantenimiento y 

Protección – Categoría “17” - Gerencia Distrital Río 
Gallegos (por reemplazo) y desde 1º de marzo de 2008 
al 22 de agosto de 2014 como Jefe División Mecáni-
ca - Categoría “17” - Gerencia Provincial de Energía, 
todos desempeñados en la localidad de Río Gallegos, 
bajo dependencia de Servicios Públicos Sociedad del 
Estado, los cuales deberán ser considerados como ta-
reas riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o 
agotamiento prematuro, conforme a lo establecido en 
el Artículo 90 - Incisos “K” de la Ley Nº 3189 modifi-
catoria de las Leyes Nros. 1782 y 2060.-

________

DECRETO Nº 2336

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 403.635/14.-

MODIFICASE en sus partes pertinentes el primer 
considerando y Artículo 1º del Decreto Nº 1597/14, en 
lo que respecta a la fecha de prestación de servicios 
del C.P. Cristian Hasan ABDON (Clase 1985 - D.N.I. 
Nº 31.643.591), donde dice “… a partir del día 1º 
de septiembre del año 2014…” deberá decir: “… a 
partir del día 22 de septiembre del año 2014,…”.-

________

DECRETO Nº 2337

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 403.827/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de diciembre 
del año 2014, la renuncia al cargo de Director de 
Registro de Proveedores y a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 24, señor 
Armando Roberto OJEDA (Clase 1963 - D.N.I. Nº 
16.419.488), dependiente del ANEXO: Ministerio 
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Dirección 
Provincial de Contrataciones, a los efectos de acceder al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2338

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 403.401/14.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de abril del año 2014, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
presentada por la agente de Planta Permanente – 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría: 13, señora 
Carmen Edith VARAS (D.N.I. Nº 27.377.006), con 
situación de revista en el ANEXO: Ministerio de 
Economía y Obras Públicas - ITEM: Subsecretaría de 
Obras Públicas.-

________

DECRETO Nº 2339

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 403.718/14.-

DESIGNASE a partir del día 1º de septiembre del 
año 2014, en el cargo de Director Provincial de Obras 
Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Economía y Obras Públicas, 
al Arquitecto Enrique Javier MARIN (Clase 1983 - 
D.N.I. Nº 29.858.379), en el marco del Artículo 5 de la 
Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que el mencionado 
retendrá su situación de revista escalafonaria, 
como agente Planta Permanente - Categoría 20 - 
Agrupamiento: Profesional, proveniente del ANEXO: 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación - 
ITEM: Ministerio, mientras dure en el desempeño del 
cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 2340

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 414.184/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MEOP-Nº 0268/14, mediante la cual se reconoce 

y aprueba el pago del Alquiler de un Inmueble 
sito en calle Constitución Nº 357 de la Localidad 
de 28 de Noviembre destinado exclusivamente al 
funcionamiento de la Delegación Rentas de dicha 
localidad, por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS 
MIL  ($ 76.000,00), correspondiente a los meses de 
septiembre del año 2012 a diciembre del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la suma 
de PESOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 76.000,00).-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE, el gasto de 
acuerdo a la afectación presupuestaria establecida en 
el Artículo 5 de la Resolución Ministerial ratificada 
en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 2341

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expedientes MEOP-Nros. 400.933/11, 400.935/11 

y 400.936/11.-

RATIFICAR en todas sus partes Resoluciones 
MEOP - Nros. 0386/14, 0388/14 y 0387/14, emanadas 
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, 
mediante las cuales se reconocen, aprueban y 
abonan las facturas presentadas al cobro por la firma 
“NOGMI CONSULTORA S.R.L.”, por el monto 
correspondiente, en concepto de honorarios por 
las actuaciones iniciadas ante las firmas solicitadas 
oportunamente por la Secretaría de Ingresos Públicos.- 

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y TRES MIL SETECIENTOS CON TREIN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 243.700,31), en virtud de 
tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE el gasto de 
acuerdo a las afectaciones Presupuestarias establecidas 
en el Punto 2º de las Resoluciones Ministeriales 
ratificadas en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 2342

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expedientes MEOP-Nros 403.467/14, 402.453/13 

y 408.045/08.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resolu-
ciones MEOP-Nros. 0397/14, 0394/14 y 0390/14, 
emanadas por el Ministerio de Economía y Obras 
Públicas, mediante las cuales se reconocen, aprueban 
y abonan diversos gastos efectuados por distintas 
dependencias del mencionado Ministerio, durante 
ejercicios anteriores, a favor de las firmas MAG-
NUS PRODUCCIONES de Rubén Eduardo GON-
ZALEZ; ROMERO SISTEMAS de Néstor Aldo 
ROMERO y PRODUCTORA PUBLICITARIA 
BETA de Ricardo Maximiliano AGÜERO.-

APRÓPIASE al presente Ejercicio Financiero 
la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA 
MIL TRESCIENTOS DOCE ($ 140.312,00), 
conforme a las Resoluciones enunciadas preceden-
temente, en virtud de tratarse de gastos originados 
en ejercicio vencido.-

AFECTASE DEFINITIVAMENTE el gasto de 
acuerdo a las afectaciones supuestarias establecidas 
en el Punto Segundo y punto tercero de las Resolu-
ciones Ministeriales ratificadas en el Artículo 1º del 
presente, según corresponda.-

________

DECRETO Nº 2343

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expedientes MEOP-Nº 402.216/13, 402.329/13, 

402.479/13 y 402.486/13.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales MEOP-Nros. 0300/14, 0301/14, 0302/14 y 
0303/14, emanadas del Ministerio de Economía y Obras 
Públicas, mediante las cuales se propició reconocer y 
aprobar el gasto por el monto correspondiente, a favor de 
las firmas: “NEWXER S.A”,“JR & ASOCIADOS”, 
“PRENSA LIBRE S.R.L” y LJK EDITORIAL 
S.A.”, en concepto de diversos gastos efectuados por 
las distintas dependencias de dicho Ministerio, durante 
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los meses de noviembre y diciembre del año 2012.-
APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 

suma total de PESOS VEINTITRES MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON SE-
TENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 23.442,75), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE, el gasto de 
acuerdo a las afectaciones Presupuestarias establecidas 
en el Artículo 3º de las Resoluciones Ministeriales 
ratificadas en el Artículo1º del presente.- 

________

DECRETO Nº 2344

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente CAP-Nº 489.244/12.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
CAP-Nº 069/14, emanada del Consejo Agrario 
Provincial, mediante la cual se modifica el Artículo 3º 
de la Resolución CAP-Nº 171/13, en lo que respecta 
a la afectación del gasto, la cual fuera ratificada 
oportunamente mediante Decreto Nº 2266/13.-

________

DECRETO Nº 2345

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 212.169/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de septiembre del año 
2014, la renuncia en el cargo de Directora Provincial de 
Desarrollo Humano dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Economía Social del Ministerio 
de Desarrollo Social, interpuesta por la señora Graciela 
Susana CABRERA (D.N.I. Nº 22.097.961), cuya 
designación fuera dispuesta mediante Decreto Nº 
840/14, bajo los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 
1831.-  

DEJASE ESTABLECIDO que la mencionada 
se reintegrará a su situación de revista escalafonaria, 
como agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Técnico - Categoría 23, en el ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud.-

________

DECRETO Nº 2346

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.699/14.-

RESCINDASE a partir del día 12 de junio del año 
2014, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Doctora 
María Florencia MAURO (D.N.I. Nº 34.046.051) 
con prestación de servicios en la Subsecretaría de 
Niñez Adolescencia y Familia en base a una (1) 
Categoría 254 - Agrupamiento: Profesional, el que 
fuera autorizado mediante Decreto Nº 0133/14.-

________

DECRETO Nº 2347

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.050/14.-

ELIMINASE a partir del día 1º de agosto del 
año 2014, en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo 
Social - ÍTEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano 
y Economía Social, una (1) Categoría 22 - Personal 
Obrero, Maestranza y Servicios, y CREASE en el 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ÍTEM: 
Educación Especial, una (1) Categoría 22, de igual 
Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 2014 - 
Prórroga del Presupuesto 2013.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de agosto del 
año 2014, al ANEXO: Consejo Provincial de Educación 
- ÍTEM: Educación Especial, a la agente de Planta 
Permanente - Agrupamiento: Servicios Generales - 
Categoría 22, señora Teresa Ramona DOMINGUEZ  
(D.N.I. Nº 10.029.454),  proveniente  del  ANEXO:  

Ministerio  de  Desarrollo Social  -  ÍTEM: Subsecretaría 
de Desarrollo Humano y Economía Social.-

________

DECRETO Nº 2348

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.672/14 .-

JUSTIFICAR como vía de excepción las inasis-
tencias incurridas entre el período comprendido des-
de el día 5 de agosto del año 2013 al 18 de mayo 
del año 2014 inclusive, al ciento por ciento (100%), 
por Carpeta Médica a favor de la agente de Planta 
Permanente - Categoría 13 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo, doña Rossana Isabel MANCILLA RUIZ 
(D.N.I. Nº 18.718.404), con prestación de servicios 
en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social - 
ÍTEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial.-

________

DECRETO Nº 2349

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 212.099/14.-

ELIMINASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2014, en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo 
Social - ITEM: Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia, una (1) Categoría 10 - Personal Administrativo 
y Técnico, y CREASE en el ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, una 
(1) Categoría 10, de igual Agrupamiento Presupuestario, 
del Ejercicio 2014 - Prórroga del Presupuesto 2013.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de noviem-
bre del año 2014, al ANEXO: Ministerio de Sa-
lud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, 
a la agente Nadia Micaela FERREIRA (D.N.I. Nº 
32.003.973), proveniente del  ANEXO: Ministerio 
de Desarrollo Social - ITEM: Subsecretaría de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia.-

________

DECRETO Nº 2350

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.972/14.-

ELIMINASE a partir del día 1º de septiembre 
del año 2014, en el ANEXO: Ministerio de Desarro-
llo Social - ITEM: Subsecretaría de Administración 
y Finanzas, una (1) Categoría 23 - Personal Admi-
nistrativo y Técnico, y CRÉASE en el ANEXO: 
Ministerio de Salud - ITEM: Subsecretaría de Ges-
tión Institucional y Administrativa, una (1) Catego-
ría 23 de igual Agrupamiento Presupuestario, del 
Ejercicio 2014 - Prórroga del Presupuesto 2013.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de septiem-
bre del año 2014, al ANEXO: Ministerio de Salud 
- ITEM: Subsecretaría de Gestión Institucional y  
Administrativa, al agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 23, se-
ñor Francisco Aliro PEREZ (Clase 1963 - D.N.I. 
Nº 16.419.439), proveniente del ANEXO: Ministe-
rio de Desarrollo  Social  -  ITEM: Subsecretaría de 
Administración y Finanzas.-

________

DECRETO Nº 2351

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 204.266/11.-

RATIFICASE, en todas sus partes las Resolucio-
nes Ministeriales MDS-Nros. 0016/13 y 0713/14, 
(modificatoria), emanadas del Ministerio de Desarro-
llo Social, mediante las cuales se gestionó reconocer, 
aprobar y abonar el gasto por el monto correspondien-
te, a favor de la firma local: “MERITOS” C.U.I.T. Nº 
20-12739230-8, en concepto de adquisición de dos (2) 
presentes, un (1) Plato grabado con destino a la agente 
Elizabeth MIRANDA, quien se acogió al beneficio de 
la Jubilación Ordinaria y una (1) Placa grabada con 
destino a la celebración de un nuevo aniversario de la 
Caja de Previsión Social, entregados en el mes de no-
viembre del año 2011, solicitado por la Dirección de 
protocolo de dicho Ministerio.-

APROPIESE al presente ejercicio financiero, la 
suma de PESOS UN MIL CIEN ($ 1.100,00), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.- 

________

DECRETO Nº 2352

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 203.757/11.- 

RATIFICASE en todas sus partes las Disposi-
ciones Nros. 0179/13 y 0516/14 (modificatoria), 
emanadas por la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas del Ministerio de Desarrollo Social, por las 
cuales se gestionó reconocer y aprobar el Concurso 
de Precios Nº 179/11, tendiente a la adquisición de 
Cereales, Legumbres y Postres con destino a Come-
dores Escolares, Centros Integradores Comunitarios, 
Hogares Diurnos y otros, de nuestra ciudad capital, 
correspondiente al mes de diciembre del año 2011.-

APRÓPIESE al ejercicio financiero vigente, la 
suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 36.669,00), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.- 

________

DECRETO Nº 2353

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 210.148/13.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolu-
ción Ministerial MDS-Nº 0844/14, emanada del 
Ministerio de Desarrollo Social, mediante la cual se 
gestionó reconocer, aprobar y abonar el gasto por el 
monto correspondiente, a favor de la señora Bea-
trís CAYÚN (D.N.I. Nº 10.559.997), en concepto 
de liquidación final correspondiente al pago de cua-
renta y dos (42) días hábiles Parte Proporcional de 
Licencia Anual Reglamentaria del año 2013 dado 
que mediante Decreto Nº 1952/13 se le acepta la 
renuncia a la Administración Pública Provincial a 
los efectos de acogerse al beneficio de Jubilación 
Ordinaria.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS TRECE MIL CUAREN-
TA Y OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS  
($ 13.048,28), en virtud de tratarse de gastos origi-
nados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2354

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.501/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición 
SAyF-Nros. 0453/14, emanada por la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas del Ministerio de De-
sarrollo Social, mediante la cual se reconoce, aprue-
ba y abona el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la firma comercial LJK EDITORIAL S.A. 
CUIT-N° 33-70254224-9 en concepto de publicidad 
y propaganda referente a publicidad institucional 
durante el transcurso de los meses de noviembre y 
diciembre del año 2012.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO CON CUARENTA  CENTA-
VOS ($ 3.624,40), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2355

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 205.279/12.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición 
SAyF-Nros. 0406/14 y 0468/14, emanadas de la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas del 
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Ministerio de Desarrollo Social, mediante las cuales 
se gestionó reconocer y aprobar el gasto por el monto 
correspondiente, a favor de la firma “PRENSA LIBRE 
S.R.L.”, en concepto de publicidad y propaganda referente 
a las Licitaciones Públicas Nros. 18/MDS/11 y 01/MDS/12, 
publicados los días 20 y 21 de enero del año 2012.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO CON DIECISEIS CENTAVOS 
($ 3.324,16), en virtud de tratarse de gastos originados 
en ejercicio vencido.-  

________

DECRETO Nº 2356

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 204.877/12.-

RATIFICASE, en todas sus partes las Disposicio-
nes Ministeriales SAyF-Nros. 0329/14 y 0439/14 (mo-
dificatoria), emanadas de la Subsecretaría de Adminis-
tración y Finanzas del Ministerio de Desarrollo Social, 
mediante las cuales se gestionó reconocer, aprobar y 
abonar el gasto por el monto correspondiente, a favor 
de la firma comercial: “EL PERIODICO S.A.” - 
C.U.I.T. Nº 33-70933071-9, en concepto de publica-
ción  de Licitaciones Públicas Nros. 18/19/20/21/22 y 
25 de 2011, durante el transcurso de varios días de los 
meses de septiembre y octubre del año 2011.-

APROPIESE al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA ($ 7.680,00), en virtud de tratarse de gas-
tos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2357

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 207.567/12.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales MDS-Nros. 0078/14, 0182/14 y 0872/14 
(modificatorias), emanadas del Ministerio de Desarrollo 
Social, mediante las cuales se gestionó reconocer 
y aprobar el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la Empresa: “GODFRID HNOS” de Carlos 
Alberto GODFRID, C.U.I.T. Nº 20-07816692-5, en 
concepto de servicio de seguridad y vigilancia brindado 
a distintas dependencias de dicho Ministerio, durante el 
mes de septiembre del año 2012.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE CON SESENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 584.959,68), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.- 

________

DECRETO Nº 2358

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 210.464/13.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales MDS-Nros. 183/14 y 1014/14 (mo-
dificatoria), emanadas del Ministerio de Desarrollo 
Social, mediante las cuales se gestionó reconocer y 
aprobar el gasto por el monto correspondiente, a fa-
vor de la Empresa: “GODFRID HNOS” de Carlos 
Alberto GODFRID, C.U.I.T. Nº 20-07816692-5, en 
concepto de servicio de seguridad y vigilancia brin-
dado a distintas dependencias de dicho Ministerio, 
durante el mes de octubre del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 489.614,40), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.- 

________

DECRETO Nº 2359

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.665/14.-

EXCEPTUASE, el presente trámite de los 

alcances de los Artículos 4° y 5º del Decreto Nº 
005/12, extendiéndose su vigencia hasta el día 31 de 
diciembre del año 2014, por Decreto Nº 0003/14.-

AUTORIZASE  al  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  
para  que  se  suscriban  los Contratos de Locación de 
Servicios, entre las fechas 1º de junio y hasta el 31 
de diciembre del año 2014, con los ciudadanos Rosa 
Alejandra SANDOVAL (D.N.I. Nº 26.025.905), 
Daniel Gustavo CARDENAS ALVAREZ (Clase 1992 
- D.N.I. Nº 35.567.922), Jemina Sharon VERA (D.N.I. 
Nº 35.101.687), Silvia ALVARES MAMANI (D.N.I. 
Nº 19.004.584), Maricel Valeria ARREDONDO 
(D.N.I. Nº 29.760.484), Jovita del Tránsito NAUTO 
LLAIQUEL (D.N.I. Nº 18.896.915), Juan Carlos 
Sergio Daniel BARROS (Clase 1982 - D.N.I. Nº 
29.450.956) y Javier Antonio MONTENEGRO 
(Clase 1985 - D.N.I. Nº 31.440.490), en base a 
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios 
Generales, quienes desempeñarán funciones en la 
órbita de la Dirección del Hogar de Ancianos “Braulio 
Zumalacarregui” dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Economía Social, de dicho 
Ministerio, del Escalafón para el Personal de la 
Administración Pública Provincial aprobado por Ley 
Nº 813 y modificada por la Ley Nº 1084.-

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar las contrataciones a través 
de Resolución Ministerial, conforme a la efectiva 
fecha de prestación de servicios, asimismo incluir 
las imputaciones que demandarán la atención de los 
mismos, tomando la debida intervención las áreas 
competentes.-

________

DECRETO Nº 2362

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 329.135/14.-  

RESCINDASE a partir del día 1º de noviembre 
del año 2014, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio Secretaría General de 
la Gobernación y la señora María Azucena CAMI-
NO (D.N.I. Nº 12.884.948), para cumplir funciones 
en la Casa de la Provincia de Santa Cruz dependien-
te del ANEXO: Ministerio Secretaría General de la 
Gobernación - ITEM: Casa Santa Cruz, en base a 
una (1) Categoría 255 - Nivel Dirección - Agrupa-
miento: Superior, en los términos del Decreto Nº 
2996/03, del Régimen de Contrataciones para el 
Personal de la Administración Pública Provincial, 
el que fuera autorizado mediante Decretos Nros. 
1149/08 y 1319/14.-

_________

DECRETO Nº 2363

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 328.538/14.-

 ELIMINASE a partir del día 1º de abril del año 
2014, en el ANEXO: Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de 
Recursos Humanos, una (1) Categoría 13 - Personal 
Administrativo y Técnico y CREASE en el 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subsecretaría 
de Servicios de Salud, una (1) Categoría 13, de 
igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 
2014 - Prórroga de Presupuesto 2013.- 

TRANSFIERASE a partir del día 1º de abril del 
año 2014, al ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: 
Subsecretaría de Servicios de Salud, a la agente Plan-
ta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Ca-
tegoría 13, señora Carina Beatriz TORRES (D.N.I. 
Nº 26.870.145), proveniente del ANEXO: Ministerio 
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos.-

________

DECRETO Nº 2364

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente GOB-Nº 113.316/14.-

ELIMINASE a partir del día 1º de octubre del 
año 2014, en el ANEXO: Gobernación - ITEM: Go-

bernación, una (1) Categoría 22 - Personal Obrero, 
Maestranza y Servicios y CREASE en el ANEXO: 
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM: 
Consejo Agrario Provincial, una (1) Categoría 22 
de igual Agrupamiento Presupuestario, de la  Ley 
de Presupuesto del Ejercicio 2014 - Prórroga del 
Presupuesto 2013.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de octubre 
del año 2014, al ANEXO: Ministerio de Economía  y 
Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial, a 
la agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Ser-
vicios Generales - Categoría 22, señora Mónica Mary 
ANDRADE (D.N.I. Nº 17.049.191), proveniente del 
ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación.-

________

DECRETO Nº 2365

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 327.055/12.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-Nº 217/14, emanada del Ministe-
rio Secretaría General de la Gobernación, mediante la 
cual se propició reconocer, aprobar y abonar el gas-
to por el monto correspondiente, a favor de la firma: 
“MAGNA CONSULTORA” de Alucom Austral 
S.R.L., en concepto de servicio de publicidad de actos 
y obras del Gobierno Provincial, brindado a dicho Mi-
nisterio en el mes de abril del año 2012.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA 
MIL ($ 140.000,00), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2366

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expedientes GOB-Nros. 113.185/14 y 113.189/14.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales GOB-Nros 013/14 y 014/14, emanadas 
del Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
mediante las cuales se propició reconocer y aprobar 
el gasto por el monto correspondiente, a favor de la 
Empresa “DISTRIGAS S.A.”, en concepto de servi-
cio de suministro de gas prestado durante los meses de 
noviembre y diciembre del año 2013.- 

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 507,87), en 
virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 2367

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 113.024/13.-

RECONOCESE, APROPIESE al presente Ejer-
cicio Financiero y ABONESE la suma total de PE-
SOS OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTI-
DOS CON CATORCE CENTAVOS ($ 8.422,14) 
en concepto de Parte Proporcional de veintitrés (23) 
días de Licencias Anual Reglamentaria 2013, a favor 
de la ex Escribana Delegada (Nivel Dirección Gene-
ral) Escribana Mariela Lujan FERNANDEZ (D.N.I. 
Nº 25.211.007); la misma renuncia al cargo de Escri-
bana Delegada dependiente de la Escribanía Mayor 
de Gobierno a partir del día 1º de octubre del año 
2013, mediante Decreto Nº 2145/13.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente, con cargo al ANEXO: Gobernación - 
ITEM: Escribanía Mayor de Gobierno - CARACTER: 
Administración Central - FINALIDAD: Administra-
ción Gubernamental - FUNCION: Administración 
General - SUBFUNCION: Servicios Generales - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación  
- PARTIDA  PRINCIPAL: Gastos  en  Personal  - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Permanente - PARTIDA 
SUBPARCIAL: Beneficios y Compensaciones, del 
Ejercicio 2014 - Prórroga del Presupuesto 2013.-
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DECRETO Nº 2368

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 328.726/14.-

AUTORIZAR al Ministerio Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, para que través de la Di-
rección Provincial de Contrataciones dependiente 
del Ministerio de Economía Obras Públicas, se 
realice el llamado a Licitación Pública, destinado 
a la contratación de las estaciones satelitales, con 
el objeto de brindar el servicio de Internet y Te-
lefonía VOIP a distintos establecimientos públi-
cos, acotándose los plazos de publicación, a los 
efectos de abreviar las tramitaciones, conforme 
lo habilita el Artículo 31 in fine de la Ley de Con-
tabilidad N° 760.- 

APROBAR el pliego de Bases y Condiciones 
Particulares confeccionado por la Dirección Pro-
vincial de Contrataciones dependiente del Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas, que forma parte 
integrante del presente, que regirá el llamado a Li-
citación Pública.- 

FACULTAR a la Dirección Provincial de Con-
trataciones del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, a fijar número de Licitación Pública, fecha, 
hora y lugar de apertura de ofertas, acotándose los 
plazos de publicación, a los efectos de abreviar las 
tramitaciones conforme lo habilita el Artículo 31 in 
fine de la Ley de Contabilidad N° 760.-

AFECTAR el gasto que demande el presente 
siendo imputado preventivamente con cargo al 
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Go-
bernación - ITEM: Dirección Provincial de Tele-
comunicaciones - CARACTER: Administración 
Central - FINALIDAD: Servicios Económicos 
- FUNCION: Comunicación - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales, del 
Ejercicio 2014 - Prórroga del Ejercicio 2013.-

_______

RESOLUCION
T.E.P.

TOMO: XVII - T.E.P.- 
REGISTRO Nº: 113
FOLIO Nº: 193/194

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2015.-

Y VISTOS:
Los presentes autos caratulados: “ACCION 

POR PUERTO SANTA CRUZ S/SOLICITA 
RECONOCIMIENTO (Partido Municipal - 
Puerto Santa Cruz) Expte. N° 1301/15- T.E.P., 
venidos al Acuerdo para resolver, y; 

CONSIDERANDO:
I. - Que, a fs. 19/20 la Agrupación Política de au-

tos, a través de Autoridad Promotora y Apoderada, 
solicita el reconocimiento como Partido Políti co 
Municipal de la ciudad de Puerto Santa Cruz, adjun-
tando: Acta de Fundación y Constitución, nómina 
de Autoridades Promotoras, Declaración de Princi-
pios y Bases de Acción Política, Carta Orgánica y 
listado de afiliados (confr. fs. 1/18).-

Que habiéndose requerido información al Juzga-
do Federal con competencia Electoral acerca de la 
condición de los afiliados a la agrupación, presenta-
dos a fs. 17/18 (evacuada a fs. 24/26), se certifica el 
cumplimiento del requi sito cuantitativo de afiliacio-
nes exigible conforme lo establece el Art. 12° Inc. 
a) de la Ley Pcial. N° 1499 (confr. fs. 27).-

II.- Que corrida vista al Sr. Agente Fiscal ante 
este Tribunal, éste dictamina a favor del reconoci-
miento pretendido (confr. fs. 38).-

III.- Que, la documentación presentada se ajusta 
a la norma legal que regula la actividad de los Par-
tidos Políticos, correspondiendo aprobar el nom-
bre partidario elegido “ACCION POR PUERTO 
SANTA CRUZ”, con dere cho exclusivo al uso del 

mismo por dicha agrupación política (Art. 19 Ley 
N° 1499), la Declaración de Principios y Bases de 
Acción Política (de fs. 4/5), que se adecúan a lo dis-
puesto por el Art. 24 del mismo ordenamiento legal, 
y la Carta Orgánica (de fs. 28/35, con la adecuación 
requerida a fs. 21, 5to. Párrafo) que reúne los re-
quisitos que establece el Art. 25 de la Ley 1499, la 
que deberá por lo tanto publicarse por UN DIA en 
el Boletín Oficial, conforme lo dispuesto por el Art. 
26 de la Ley ya citada.-

Que, la Reforma Constitucional del año 1994, re-
conoció en el Art. 38 de la Constitución Nacional 
que “Los partidos políticos son instituciones fun-
damentales del sistema democrático. Su creación 
y el ejercicio de sus actividades son libres dentro 
del respeto a esta Constitución, la que garantiza su 
organización y funcionamiento democráticos, la re-
presentación de las minorías, la competencia para la 
postulación de candidatos para ocupar cargos elec-
tivos públicos...”.-

 Que, de idéntica manera se argumenta que los 
partidos políti cos constituyen -en nuestro esquema 
normativo- uno de los vehículos de la manifes-
tación de voluntad del cuerpo electoral. Aquellos 
son, en clásica definición, organiza ciones de de-
recho público no estatal, necesarios para el desen-
volvimiento de la de mocracia representativa y, por 
tanto, instrumentos de gobierno cuya instituciona-
lización genera vínculos y efectos jurídicos entre 
los miembros del partido, entre éstos y el partido 
en su relación con el cuerpo electoral y la estruc-
tura del Estado, como ór ganos intermedios entre 
el cuerpo electoral y los representantes (Fallos 
310:819; 312:2192; 315:380 y 319:1645 y Fallos 
CNE 998/1991, 1330/1992, 1354/1992, 1392/1993, 
1433/1992, 1490/1993, 1503/1993, 2146/1996 
y 2239/1997, entre otros). La Corte Suprema de 
Justicia de la Nación ha reconocido -ya antes de 
la reforma de 1994- que “...los partidos políticos, 
cuya existencia y pluralidad sustenta el Art. 1 C.N., 
condicionan los aspectos más íntimos de la vida po-
lítica nacional e incluso, la acción de los poderes 
gobernantes...” (Fallos 310:819).-

Que, conforme todo lo expuesto, correspon-
de reconocer a la agrupación política denomina-
da “ACCION POR PUERTO SANTA CRUZ” 
como partido político municipal, con personería 
jurídico-política para ejercer tal acti vidad dentro 
del ámbito municipal de la localidad de PUERTO 
SANTA CRUZ, a los fines de su participación en la 
elección de Intendente Municipal y Concejales (se-
gún lo establece el Art. 18 de la Ley Pcial. N° 1499 
y conforme al criterio oportunamente expuesto por 
este Alto Cuerpo en las resoluciones inscriptas al T° 
X -T.E.P., R° 07, P 010/012 y T° X -T.E.P., R° 142, 
F° 197/198).-

Por ello, normas legales citadas y oído que fue 
el Sr. Agente Fiscal, el Excmo. Tribunal Electoral 
Permanente de la Provincia de Santa Cruz; 

RESUELVE:

1º) Reconocer como PARTIDO POLITICO 
MUNICI PAL, a “ACCION POR PUERTO SAN-
TA CRUZ”, el que podrá actuar con per sonería ju-
rídico-política, -como tal- dentro del ámbito muni-
cipal de la localidad de PUERTO SANTA CRUZ, 
en los términos de la Ley Pcial. Nº 1499.-

2º) Aprobar el nombre “ACCION POR PUER-
TO SANTA CRUZ”, con derecho exclusivo al uso 
del mismo por parte de la mencionada agrupa ción 
política.-

3º) Aprobar la Declaración de Principios y Bases 
de Acción Política, y la Carta Orgánica, esta última 
con publicación en el Boletín Oficial por UN DIA 
(Art. 26 Ley N° 1499).-

4o) Hacer Saber a la Apoderada Partidaria, que 
la agrupa ción que representa, deberá dar cumpli-
miento a las obligaciones establecidas por los Arts. 
13 y 14 (este último en relación con el Art. 35 y 
sgtes.) de la Ley Pcial. N° 1499).-

5º) Regístrese. Notifíquese al Agente Fiscal, y a 

la Apodera da Partidaria personalmente o por cédu-
la. Líbrese oficio al Sr. Ministro de Gobierno de la 
Provincia, con copia certificada de la presente re-
solución.-

CLARA SALAZAR
Presidente

Tribunal Electoral Permanente
DANIEL MAURICIO MARIANI

Vocal
Tribunal Superior de Justicia

ENRIQUE OSVALDO PERETTI
Vocal

Tribunal Electoral Permanente 
ALICIA DE LOS ANGELES MERCAU

Vocal
Tribunal Electoral Permanente

PAULA E. LUDUEÑA CAMPOS
Vocal

Tribunal Electoral de Justicia
RICARDO JAVIER ALBORNOZ

Secretario
Tribunal Electoral Permanente

PARTIDO
Acción por Puerto Santa Cruz

SEDE CENTRAL: San Juan Bosco 1165-
CARTA ORGANICA  PARTIDARIA.-

PUERTO SANTA CRUZ  -  SANTA CRUZ

CAPITULO   I
DE LA DECLARACIONES Y PRINCIPIOS

ARTICULO 1.- AMBITO DE APLICACION.- 
Este Estatuto comprende a todas las personas que se 
encuentren afiliados al Partido Acción por Puerto 
Santa Cruz.-

ARTICULO 2.- PRINCIPIOS PARTIDARIOS.- 
Acción por Puerto Santa Cruz, es una agrupación 
política integrados por militantes y adherentes de 
diferentes sexo y edades orientados por la política 
social como base.

ARTICULO 3.- Propósitos  del Partido.- Son 
objetivos del Partido los siguientes propósitos: a) 
fomentar el bien común;  b) entablar acciones soli-
darias a favor de los más necesitados;  c) recuperar 
la credibilidad de la política;  d) promover a los jó-
venes a la militancia ;  e) fomentar los principios y 
valores familiares, religiosos y políticos;  f) formar 
cuadros, capacitarlos, para que cada militante disci-
plinado e instruido sobre los esquemas básicos de 
la acción política, actúe en pro de los intereses del 
partido; g) en definitiva, pregonar por la grandeza 
de nuestra localidad, forjando un rumbo de acción 
que conduzca a tales propósitos.-

CAPITULO II
LOS AFILIADOS

ARTICULO 4º.- Los Registros estarán perma-
nentemente abiertos a los fines de la afiliación, de-
biendo las Autoridades Partidarias una vez por año 
como mínimo, y por los medios de difusión que es-
time convenientes, anunciar esta disposición de la 
Carta Orgánica.

Podrán afiliarse todos aquellos ciudadanos que 
se encuentren inscriptos en los registros electorales 
correspondientes a la jurisdicción de la Ciudad de 
Puerto Santa Cruz, acreditando su domicilio dentro 
de la misma, mediante la exhibición del Documento 
Electoral. No podrán afiliarse quienes se encuentren 
afectados por incapacidades previstas en las Leyes 
Electorales de la Nación o de la Provincia.

No pueden ser afiliados:
a) Los excluidos del padrón electoral a conse-

cuencia de las disposiciones legales vigentes;  b) 
El personal superior y subalterno de las Fuerzas 
Armadas de la Nación, en actividad o en situación 
de retirados llamados a prestar servicios; c) El 
personal superior y subalternos de las Fuerzas de 
Seguridad de la Nación o de las provincias, en ac-
tividad o retirados llamados a prestar servicios; d) 
Los magistrados del Poder Judicial Nacional, pro-
vincial y tribunales de faltas municipales; e) Los
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que no poseen Domicilio en la Ciudad de Puerto 
Santa Cruz.

ARTICULO 5º.- Los Argentinos comprendidos 
entre los 15 (quince) y 18 (dieciocho) años, 
podrán inscribirse en calidad de simpatizantes, 
en un registro especial que llevarán la mesa de 
conducción. Igualmente podrán adherirse los 
extranjeros que reúnan las calidades para ser 
electores municipales y se encuentren inscriptos 
en los respectivos registros electorales. A tal fin, 
la Autoridad de aplicación partidaria, organizará 
el Padrón de Adherentes Extranjeros en forma 
separada del  Padrón de afiliados. 

ARTICULO 6º.- La inscripción debe ser 
gestionada por el interesado, suscribiendo la ficha 
de afiliación o de adherente correspondiente, lo 
que implica la aceptación de la Carta Orgánica y 
del programa partidario, justificando su identidad 
mediante la exhibición de su Documento Electoral.

ARTICULO 7º.- Los Afiliados adquirirán su 
condición a partir de la aceptación de la solicitud 
respectiva o automáticamente en el caso que el 
partido no la considerase dentro de los quince (15) 
días hábiles de haber sido presentada. La resolución 
de rechazo deberá ser fundada y será recurrible ante 
el juez con competencia electoral de la Ciudad de 
Río Gallegos.

Serán provistos de una credencial que los 
identifique como tales, en la que conste nombre 
y apellido, documento de identidad y fecha de la 
aceptación de la afiliación.-

ARTICULO 8º.- La afiliación se extinguirá por 
renuncia, fallecimiento, incapacidades, expulsión 
por inconducta partidaria o cívica, o ajustarse a 
alguna de las condiciones establecidas en los incisos 
a), b), c), d) y e) del Artículo 4° de la presente, 
debiendo cursarse la comunicación correspondiente 
al Juez con competencia electoral.-

ARTICULO 9º.- La antigüedad de afiliación se 
computará desde la fecha en que se presente la ficha 
ante la Mesa de Conducción del partido, Autoridad 
competente, quien en el término no mayor de 15 
(quince) días deberá elevarla a la Justicia Electoral.

ARTICULO 10º.- El afiliado o adherente 
suscribirá 4 (cuatros) fichas como mínimo, de 
las que una (1) se entregará al interesado, una (1) 
será elevada la Secretaría del Partido, y las dos (2) 
restantes se remitirán a la Justicia con competencia 
electoral.-

CAPITULO III
DEBERES Y DERECHOS DE LOS AFILIADOS

ARTICULO 11º.- Son deberes del afiliado: 
Observar y respetar los principios y normas que 
conforman Acción por Puerto Santa Cruz; Respetar 
y hacer respetar en cuanto de cada uno dependa 
las resoluciones, disposiciones y/o cualquier otra 
normativa que emane de sus Cuerpos Orgánicos. 

ARTICULO 12º.- Son derechos del afiliado: 
Elegir y ser elegido, participar en los actos 
electorales, Asambleas y Consultas Partidarias, en 
la forma establecida por esta Carta Orgánica y las 
reglamentaciones que derivan de ella.-

CAPITULO IV
PADRONES, COMICIOS Y SUFRAGIO

ARTICULO 13º.- El padrón partidario se integrará  
con los afiliados inscriptos a que se refiere el Art. 4º 
y que a la fecha del comicio cuenten con 180 (ciento 
ochenta) días de antigüedad de afiliación.

Esta disposición no regirá para los nuevos afiliados 
que hayan cumplimentado en forma inmediata anterior 
dicho plazo en los registros especiales que  menciona 
el Art. 5º. Por separado y con los mismos requisitos, 
se confeccionará el padrón de adherentes extranjeros.

ARTICULO 14º.- Los deberes y derechos 
electorales de los afiliados se ejercitarán mediante 
el voto directo, secreto y obligatorio.

ARTICULO 15º.- Sólo tendrán derecho a 
participar de los comicios los afiliados que figuren 
en los padrones partidarios aprobados por la Junta 
Electoral y la Secretaría Electoral, dependiente 
de la Justicia Electoral. No podrá ser cuestionado 
este derecho en el mismo acto que se ejercite, ni se 
admitirá alguna que no se funde en la identidad del 

sufragante, la que deberá ser acreditada mediante 
cualquier tipo de Documento de Identidad que 
tenga la foto del interesado.

ARTICULO 16º.- Los afiliados inscriptos en el 
Padrón General Partidario elegirán los Miembros 
de la Mesa de Conducción partidaria, Candidatos 
a Intendentes  y Concejales Municipales y demás 
cargos en concordancia con la Ley Electoral  
vigente.

ARTICULO 17º.- La Junta Electoral convocará 
a sus afiliados a comicios internos, en los siguientes 
casos: a) Con 60 (sesenta) días como mínimo 
anteriores a la fecha del comicio, para la elección 
de las autoridades mencionadas en el Art. 16º, quien 
deberá fijar la fecha del comicio interno, en un 
plazo no menor a los 30 (días) del fenecimiento de 
los mandatos en el caso de los Cargos Partidarios. 

b) Dentro de los 365 (trescientos sesenta y 
cinco) días anteriores a la fecha del comicio hasta 
los 90 (noventa) días de antelación como mínimo 
al determinado para la elección general para la 
elección de Candidatos a Cargos Electivos Públicos, 
en concordancia con la Ley Electoral vigente.

ARTICULO 18º.- La convocatoria contendrá 
bajo pena de nulidad, todos los cargos que se 
elegirán, lugar y fecha de la elección, la que en 
todos los casos deberá realizarse en día domingo 
en horario de 8 (ocho) a 18 (dieciocho) horas, 
debiéndose dar amplia difusión a la misma y ser 
comunicada a la Mesa de Conducción Partidaria. 

ARTICULO 19º.- La Junta Electoral, en los 
casos que correspondan, designarán las Autoridades 
de Mesa. 

Las listas intervinientes tendrán derecho a 
designar Fiscales, siguiendo las reglas establecidas 
por las Leyes Electorales en vigencia.

ARTICULO 20º.- El afiliado deberá exhibir 
en el acto de sufragar su documento electoral o 
todo aquel que autoriza el Art. 15º y suscribir la 
planilla especial que proveerá la Junta Electoral a 
cada Mesa. Para tener derecho a voto, deberá estar 
inscripto en el Padrón General Partidario y registrar 
el sufragio en la mesa que corresponda. Este deberá 
ser un requisito también, tanto para las Autoridades 
de Mesa como para los Fiscales.

ARTICULO 21º.- Terminado el comicio, las 
Autoridades de Mesa practicarán el escrutinio 
provisional con la presencia de los Fiscales, 
labrándose el Acta y a quienes se entregará 
certificado con los resultados provisionales y 
las observaciones que se hubieran efectuado. La 
Junta Electoral reunirá las Actas, documentación, 
padrones utilizados, planillas y demás actuaciones a 
los fines del escrutinio definitivo, el que se realizará 
con o sin la presencia de los Apoderados de las 
Listas que concurrieron al Acto.

ARTICULO 22º.- Las observaciones al acto 
eleccionario, deberán ser formuladas antes de 
comenzado el escrutinio definitivo. Deberá 
ofrecerse la prueba en este acto, labrándose el Acta 
por duplicado: en ello entenderá la Junta Electoral 
Partidaria, debiendo expedirse dentro de los 5 
(cinco) días.

CAPITULO V
CANDIDATOS Y LISTAS DE CANDIDATOS

ARTICULO 23º.- Para ser candidatos a cargos 
partidarios y cargos públicos, los afiliados deberán 
estar incluidos en el Padrón Partidario.

ARTICULO 24º.- Las listas se oficializarán con 20 
(veinte) días de anticipación al día del comicio. A este 
fin, la Junta Electoral deberá atender la recepción de 
las listas para oficializarlas, estableciendo los horarios 
correspondientes de atención. En caso de ausencia de 
sus Miembros, podrán acreditarse las presentaciones 
en término, mediante Acta notarial  similar que la 
sustituya, ante la Mesa de Conducción Partidaria, 
según corresponda.

ARTICULO 25º.- Las listas deberán cumplimentar 
los siguientes requisitos: 

a) Firma de los Candidatos, indicando nombre y 
apellido y matrícula individual; b) Diferenciación 
de color y/o denominación; c) Expresión del cargo 
al que se postula; d) Designación de un Apoderado 
ante la Junta Electoral que corresponda; e) Deberán 
respetar las leyes electorales en materia de género 

vigentes al momento de la elección.
ARTICULO 26º.- Serán oficializadas ante 

la Junta Electoral Partidaria, las listas para la 
elección de Candidatos a: Intendente, Concejales 
Municipales y Miembros de la Mesa de Conducción 
Partidaria.

ARTICULO 27º.- Las listas no observadas 
dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de vencido 
el plazo de oficialización, quedarán aceptadas 
automáticamente. Toda resolución de la Junta 
Electoral sobre tachas e impugnaciones, se podrá 
apelar hasta las 96 (noventa y seis) horas de 
vencido el plazo anterior. La falta de resolución de 
éste último Organismo dentro de las 48 (cuarenta y 
ocho) horas siguientes a la interposición del recurso, 
implicará la oficialización de la lista. 

ARTICULO 28º.- El número mínimo de 
afiliados que deben auspiciar las distintas listas será 
del 5% (cinco por ciento) del  padrón Partidario 
para las precandidaturas de Intendente, Concejales 
Municipales y Miembros de la Mesa de Conducción 
Partidaria.

CAPITULO VI
ELECCION DE CANDIDATOS A CARGOS 

PARTIDARIOS Y DE REPRESENTACION 
PUBLICA

ARTICULO 29º.- Todas las Autoridades creadas 
por esta Carta Orgánica y los candidatos a cargos 
electivos Municipales, serán elegidos mediante el 
voto directo, secreto y obligatorio de los afiliados, 
en concordancia con las Leyes Electorales con 
excepción del Tribunal de Conducta, Juntas 
Electorales y Tribunal Fiscalizador.

ARTICULO 30º.- En el caso de que sólo se 
oficialice una Lista, la Junta Electoral proclamará 
candidatos electos a los candidatos de la misma. Si 
hubiere más de una lista, para la adjudicación de 
los lugares, se aplicará el Sistema D’Hont debiendo 
los candidatos por la minoría haber obtenido como 
mínimo, el 15% (quince por ciento) de los votos 
emitidos.

ARTICULO 31º.- La colocación de los candidatos 
para los cargos electivos se harán de la siguiente forma: 
Para la conformación de la Mesa de Conducción, la Lista 
triunfadora se adjudicará el Presidente, Vicepresidente, 
continuando en la colocación de los vocales tanto 
titulares como suplentes con el intercalado que resulte 
de la aplicación del Sistema D’Hont.

ARTICULO 32º.- La colocación de los candidatos 
para los cargos electivos públicos, serán la resultante de 
la aplicación del sistema D’Hont con la intercalación 
de la lista triunfante y las minorías que hayan obtenido 
un mínimo del 15% (quince por ciento) de los votos. 
Mediante la escala resultante, se cubrirán tanto los 
cargos Titulares como Suplentes.

La Junta Electoral Partidaria proclamará las listas 
que hayan surgido de dicho acto y las presentarán 
como definitivas para las elecciones generales.

CAPITULO VII
GOBIERNO de ACCION POR PUERTO 

SANTA CRUZ

ARTICULO 33º.- SEDE.- La sede central del 
Partido Acción por Puerto Santa Cruz está ubicada 
en la ciudad de Puerto Santa Cruz; donde funcionará 
la Comisión Directiva y la Mesa de Trabajo.-

ARTICULO 34º.- ORGANOS.- Respecto de la 
organización institucional del Acción por Puerto 
Santa Cruz, estará integrada por la Comisión Di-
rectiva. Los miembros integrantes de la Comisión 
Directiva del gobierno de Acción por Puerto Santa 
Cruz, durarán dos años en el ejercicio de sus fun-
ciones.

CAPITULO VIII
COMISION DIRECTIVA

ARTICULO 35º.- COMPOSICION DE LA 
COMISION.- La Comisión Directiva estará 
integrada por un Presidente, Vicepresidente, un 
Secretario General, un Secretario de Actas, un 
Tesorero, un Revisor de Cuentas, tres Vocales 
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Titulares, tres Vocales Suplentes.-
ARTICULO 36º.-  REQUISITOS.- Para ocupar 

cargos de la Comisión Directiva, serán requisitos 
únicos, tener militancia, estar adherido, inscripto en 
el padrón partidario y tener Un (1) año de antigüedad 
como afiliado. Lo mencionado anteriormente tendrá 
validez a partir de la finalización del mandato de la  
Comisión Directiva en vigencia durante la creación 
del presente Estatuto.-  

ARTICULO 37º.- Son funciones generales de la 
Comisión Directiva Partidaria: 

a) Dirigir al Partido como Autoridad ejecutiva, de 
acuerdo con las Bases de Acción Política; 

b) Organizar las Campañas Electorales;
c) Tomar las medidas necesarias para la mejor 

observancia de esta Carta Orgánica, especialmente 
en lo relativo a la información de las Comisiones 
Organizadoras, Auxiliares y Asambleas Partidarias; 

d) Designar al Apoderado del Partido, Junta 
Electoral, Tribunal de Conducta y Tribunal Fis-
calizador;

e) Dictar su reglamento interno;
f) Administrar e invertir los fondos del Partido, 

con la obligación de rendir cuenta al Tribunal 
Fiscalizador;

g) Resolver con el voto de las 2/3 (dos terceras) 
partes de sus Miembros en los casos de solicitud 
de inclusión de extrapartidarios en las Listas 
de Candidatos a cargos públicos, Electivos y/o 
Alianzas Electorales.

h) Semestralmente los Intendentes y Concejales 
informarán a la Mesa de Conducción de la labor 
desarrollada.-

ARTICULO 38°.- DE LAS ACEFALIAS.- Si 
existiera una acefalía manifiesta de los integrantes 
de la Comisión Directiva, será tratado dentro de la 
Asamblea Ordinaria próxima y eventualmente, podrá 
convocarse a elecciones para su reconstitución.-  

ARTICULO 39°.- DE LA REPRESENTACION.- 
La Comisión Directiva será el órgano jerárquico máxi-
mo del Partido a la que deberán orgánicamente rela-
cionarse las demás unidades que integran el Partido 
Acción por Puerto Santa Cruz-

ARTICULO 40º.- La Comisión Directiva funcio-
nará con la mitad más uno de sus Miembros, si no 
lograra quórum, una hora después funcionará válida-
mente con el tercio más uno para tratar únicamente 
el Orden del Día. En caso de urgencia el Presidente 
y Secretario podrán tomar decisiones referentes a la 
marcha del Partido, ad-referéndum del Cuerpo.

ARTICULO 41°.-  FUNCIONES PARTICULA-
RES DE LAS COMISION DIRECTIVA- Las funcio-
nes que le compete a cada integrante a saber:

a) Presidente: Es el representante del Partido en 
todos sus actos. Son sus deberes y atribuciones: vi-
gilar el fiel cumplimiento del estatuto, de las resolu-
ciones de la Comisión Directiva y de la Asamblea; 
disponer la citación y presidir las reuniones de los 
órganos político precedentemente mencionados ade-
más de refrendar todos sus actos con su firma; en la 
que tendrá voz y voto y decidir  en los casos de pa-
ridad, los cuales tendrá doble voto; resolver interina-
mente los asuntos de carácter urgente dando cuenta a 
la Comisión en la primera sesión que se celebre; fir-
mar con el Secretario General los documentos de las 
gestiones previamente autorizadas por la Comisión.-

b) Vicepresidente Reemplazará al Presidente en 
todas sus funciones en caso de ausencia, incapacidad 
o fallecimiento. Podrá participar de las reuniones 
de la Comisión Directiva con voz y voto. A falta 
de Presidente y Vice- Presidente y al solo efecto de 
sesionar, la Asamblea designará como Presidente ad-
hoc a un vocal de la Comisión directiva;  en caso de 
renuncia o revocación del mandato del vicepresidente 
será reemplazado por el primer  Vocal Titular según el 
orden de designación.-

c) Secretario General: Son deberes y atribucio-
nes: la organización política del Partido, participar en 
las deliberaciones de índole político, junto al Presiden-
te, refrendar los documentos políticos, En caso de au-
sencia transitoria, este  podrá ser reemplazado por un 
Vocal Titular según el orden de designación, asimismo 
este deberá consultar decisiones con la Comisión Di-
rectiva en su totalidad; en caso de que existiera una 
acefalía manifiesta del cargo, será  tratado dentro de la 
Asamblea Ordinaria próxima y, eventualmente, podrá 

convocarse a elecciones para su reconstitución.-
d) Secretario de Acta: Son deberes y atribuciones: 

citar a los miembros de la Comisión a las asambleas 
Ordinarias, Extraordinaria a los afiliados del partido, 
cuando corresponda según el presente estatuto; redactar 
las actas; cuidar el libro de actas de sesiones de la 
Comisión Directiva y de las reuniones de la Asamblea. 
En caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo, 
el Secretario de Actas será reemplazado por un Vocal  
según el orden de su designación, con los mismos 
deberes y atribuciones.- 

e) Tesorero: Son deberes y atribuciones del Tesorero: 
Firmar los documentos contables a cuyo respecto se 
prescribe tal requisito en el presente estatuto; guardar los 
valores del Partido; llevar el Registro contable; percibir 
los valores que por cualquier título ingresen al partido. 
En caso de ausencia transitoria o vacancia del cargo, el 
Tesorero será reemplazado por el revisor de cuentas, con 
los mismos deberes y atribuciones.-

f) Revisor de Cuenta: a) Fiscalizar al tesorero, 
a cuyo efecto examinará los libros y los documentos 
contables siempre que lo juzgue conveniente; b) 
Verificar periódicamente el estado de caja y la existencia 
de valores de toda especie; c) Asistir con voz y voto a 
las reuniones de la Comisión Directiva; e) Informar 
por escrito sobre todos los documentos presentados 
por el Tesorero; g) Hacer Incluir en el Orden del Día 
de la Asamblea los puntos que considere procedentes; 
h) Vigilar las operaciones de ingreso y egreso; j) Debe 
ejercer en sus funciones de modo que no entorpezca 
la regularidad de la Comisión Directiva. En caso de 
ausencia transitoria o vacancia del cargo, el mismo 
puede ser reemplazado por cualquier vocal.  La función 
de fiscalización se limita al derecho de observación 
cuando las decisiones significaran según su concepto, 
infracción a la ley y a al estatuto.- 

g) Vocales Titulares y Suplentes: Son parte 
integrante de la Comisión Directiva, y en su orden 1, 2 y 3 
vocales titulares; 1, 2, 3, vocales suplentes, reemplazarán 
a cualquier miembro de la Comisión Directiva en forma 
correlativa de acuerdo a orden de su elección. Asistir con 
voz y voto a las reuniones de la Comisión Directiva; 
participar de comisiones de trabajo. 

CAPITULO IX
ASAMBLEA DE AFILIADOS

ARTICULO 42º.- ASAMBLEAS GENERAL IN-
FORMATIVA.- Para afiliados, adherentes y personas 
interesadas en los proyectos y paneles de trabajo de-
sarrollados por el Partido, las mismas se realizaran  
en la sede partidaria local.-

ARTICULO 43°.- ASAMBLEAS ORDINARIAS.- 
Las Asambleas Ordinarias, se realizaran  todos los sá-
bados de 16 hs. a 18 hs., en la sede partidaria, donde 
se tratarán temas generales- incluidos en un orden pre-
establecido- e informativos de las distintas actividades 
que se estén desarrollando e inclusive el tratamiento 
de acefalías manifiesta de la Comisión Directiva, y las 
síntesis de las deliberaciones que las preceden serán 
transcriptas en el libro de actas según el presente es-
tatuto, debiendo el Acta ser firmada por la Comisión 
Directiva y por los presente a la Asamblea.-

ARTICULO 44°.- ASAMBLEA EXTRAORDINA-
RIAS.- Podrán convocar a Asamblea Extraordinaria, 
en un tiempo no menor a 48 hs. los afiliados que así 
lo hayan solicitado, en un número no menor a  diez 
personas, toda vez que una circunstancia de apremio así 
lo requiera. También podrán realizarse con motivo de una 
convocatoria por la Comisión Directiva.-

ARTICULO 45°.- Son atribuciones de la Asamblea 
de Afiliados: 

a) Formular sugerencias a las representaciones 
que correspondan sobre todo asunto de interés 
general que mejor hagan a la marcha del Partido; 

b) Solicitar revocatoria de mandato de las 
Autoridades del Partido por motivos de inconducta 
partidaria y cívica. Esta solicitud deberá formularse 
ante el Tribunal de Conducta; tomar intervención en  
el proceso de revocación de mandato de cualquier 
Autoridad partidaria, conforme lo establece el título 
respectivo.

ARTICULO 46°.- Las Asambleas deberán fun-
cionar con un quórum mínimo del 10% (diez por 
ciento) de los afiliados.

ARTICULO 47°.- Cuando la Asamblea de 

afiliados represente el 10% (diez por ciento) del total 
del padrón de afiliados del Partido Vecinal objete una 
resolución de la Comisión Directiva  promoviendo 
un referéndum sobre la cuestión planteada, esta 
deberá ser convocada dentro de los 30 (treinta) días, 
por la Junta Electoral y el pronunciamiento de los 
afiliados prevalecerá sobre 30 (treinta) días, por la 
junta electoral y el pronunciamiento de los afiliados 
prevalecera sobre cualquier decisión. La Asamblea 
de afiliados tendrá lugar en el Local Partidario, con 
la participación de sus afiliados exclusivamente.

CAPITULO X
JUNTAS ELECTORALES

ARTICULO 48°.- La Junta Electoral será integrada 
por 3 (tres) Miembros  titulares y 2 (dos) suplentes, 
elegidos por la Comisión Directiva su Sesión 
Constitutiva. El mandato de los mismos durará 2 (dos) 
años y deberán continuar en sus funciones hasta tanto 
la Autoridades Partidarias designe su reemplazo. Sus 
integrantes podrán ser reelectos.

ARTICULO 49°.- Las decisiones de la Junta 
Electoral serán apelables ante la Justicia Electoral.

ARTICULO 50°.- La Junta Electoral tiene las 
siguientes facultades:

a) Ordenar y realizar investigaciones y dicta 
cuanta reglamentación fuere necesaria para la re-
gulación de los actos electorales internos y confec-
ción de padrones; 

b) Aprobar y custodiar los Padrones internos;
c) Tratar y decidir sobre tachas e impugnaciones 

que se formulen respecto de los inscriptos en los 
Padrones o de los candidatos; 

d) Tratar y decidir sobre tachas e impugnacio-
nes que se produzcan en todos los actos o procesos 
eleccionarios;

e) La Junta Electoral practicará el escrutinio de-
finitivo y proclamará a los electos; 

f) Fijar la fecha para las elecciones correspon-
dientes.

ARTICULO 51°.- En defecto de reglamenta-
ciones propias y en general, para aquellos casos 
no previstos en ellas o en esta Carta Orgánica, la 
Junta Electoral funcionará con carácter y autoridad 
de Tribunal, adoptando en suplencia y en cuanto 
sea compatible o análoga, la norma de la Ley Elec-
toral vigente.

ARTICULO 52°.-Tendrá las facultades previstas 
en esta Carta Orgánica y en general entenderá en 
todo lo relativo a la preparación de Padrones, ofi-
cialización de Listas, Acto electoral, escrutinios y 
referéndum de afiliados.

CAPITULO XI
TRIBUNAL DE CONDUCTA

ARTICULO 53°.- El Tribunal de Conducta estará 
integrado por 3 (tres) Miembros Titulares y 2 (dos) 
Suplentes, elegidos por la Comisión Directiva en 
su Sesión Constitutiva. El mandato de los mismos 
durará 2 (dos) años, pudiendo sus integrantes ser 
reelectos. Toda cuestión relacionada con la disciplina 
del Partido y la conducta de los afiliados, será 
remitida a su conocimiento y consideración.

ARTICULO 54°.- El Tribunal de Conducta se 
constituirá dentro de los 30 (treinta) días de comu-
nicada su elección y designará de su seno un Pre-
sidente, un Secretario y un Vocal. Funcionará con 
quórum legal con la presencia de dos miembros y 
sus decisiones deberán ser acordadas con un míni-
mo de 2 (dos) votos coincidentes.

ARTICULO 55°.- El Tribunal de Conducta po-
drá, previo estudio de las actuaciones correspon-
dientes y con citación del imputado, imponer las 
siguientes sanciones: amonestación, suspensión que 
no exceda los 2 (dos) años o la expulsión.

ARTICULO 56°.- El Tribunal de Conducta, a 
requerimiento de las Autoridades partidarias, podrá 
actuar también como Comisión Investigadora y en 
cumplimiento de estas funciones podrá requerir 
informe a todas las Autoridades del Partido y 
citar como testigos para informarse, a cualquier 
afiliado si así lo estimara conveniente. La falta 
de comparencia reiterada o injustificada de los 
afiliados citados a tales efectos, será considerada 
falta de colaboración culpable que el Tribunal de 
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Conducta podrá calificar aplicando las sanciones 
que considere procedente.

ARTICULO 57°.- Las acusaciones contra 
afiliados, dirigentes o representantes del Partido 
en el ejercicio de cargos electivos o directivos, o 
denuncias de hechos producidos ejerciendo dichos 
cargos, podrán ser formuladas por cualquier 
afiliados dentro de los 2 (dos) años de producidos 
los mismos, debiendo hacerse por escrito y 
responsabilidad absoluta del denunciante.

ARTICULO 58°.- El Tribunal, recibida la 
acusación, dará traslado de la misma al acusado 
por el término de 10 (diez) días para que produzca 
su descargo. Para el supuesto que el acusador o el 
acusado ofrecieren pruebas, las mismas deberán 
producirse dentro de un término no mayor de 20 
(veinte) días a contar desde la presentación del 
descargo por el acusado.

El acusador deberá ofrecer las pruebas en el primer 
escrito y el acusado, al formular sus descargos. El 
Tribunal deberá expedirse dentro de los 30 (treinta) 
días posteriores al período de prueba. Su resolución 
deberá ser comunicada a las partes.

ARTICULO 59°.- Las decisiones del Tribunal 
de Conducta serán apelables ante la Comisión 
Directiva Partidaria con elevación por ante éste, en 
un plazo no superior a los 15 (quince) días hábiles 
de su notificación. Esta apelación deberá ser resuelta 
por la Mesa de Conducción en su próxima Sesión, 
incluyéndolo en el Orden del Día. Para cumplimentar 
esta instancia, el Tribunal de Conducta deberá elevar 
toda la documentación que sobre el particular existiere, 
a la Mesa de Conducción Partidaria.

ARTICULO 60°.- Toda acusación contra un 
Miembro del Tribunal de Conducta, será tratada por 
la Comisión Directiva Partidaria.

ARTICULO 61°.- Toda sanción de expulsión 
contra un representante electivo o miembro de 
un Organismo creado por esta Carta Orgánica, 
importará la revocatoria de su mandato.

CAPITULO XII
TRIBUNAL FISCALIZADOR

ARTICULO 62.- La Comisión Directiva Parti-
daria designará en oportunidad de constituirse, un 
Tribunal Fiscalizador que estará compuesto de 3 
(tres) Miembros Titulares y 2 (dos) Suplentes, los 
que durarán 2 (dos) años en sus mandatos, pudiendo 
ser reelegidos. El Tribunal Fiscalizador controlará 
el manejo contable de los fondos del Partido, de-
biendo informar anualmente sobre cada ejercicio 
a la Asamblea de Afiliados. Tendrá facultades para 
requerir de los distintos Organismos partidarios, 
todas aquellas informaciones que considere útiles 
para el cumplimiento de su función fiscalizadora 
y someterá a decisión de la Asamblea de Afiliados 
toda cuestión que, a su juicio, deba ser considerada 
por la misma. Al cierre de cada ejercicio, el estado 
patrimonial contable será certificado por el Tribunal 
Fiscalizador. 

CAPITULO XIII
COMISIONES ORGANIZADORAS

ARTICULO 63°.- La Comisión Directiva Partidaria 
creará Comisiones Organizadoras en los lugares o zonas 
en que no existiera una. Dichas Comisiones contarán 
con un mínimo de 2 (dos) Miembros y un máximo de 
5 (cinco), pudiendo ser reemplazados por la Autoridad 
de nombramiento.

ARTICULO 64°.- Son funciones de las Comisiones 
Organizadoras: realizar las tareas de proselitismo y 
propaganda, tendiendo a la organización partidaria; la 
difusión del pensamiento partidario; toda otra actividad 
que la Comisión Directiva le encomendare.

CAPITULO XIV
CARGOS PUBLICOS ELECTIVOS

ARTICULO 65°.- La Comisión Directiva Parti-
daria establecerá el accionar político del grupo par-
lamentario municipal, teniendo presente:

a) Las disposiciones de esta Carta Orgánica;
b) Que corresponda a la Comisión Directiva 

Partidaria la interpretación de la Plataforma Elec-
toral, de la Declaración de Principios, Bases de 

Acción Política, Profesión de Fe Doctrinaria y de 
esta Carta Orgánica y fijará las normas y procedi-
mientos a seguir en los casos no contemplados en 
las disposiciones vigentes.

ARTICULO 66°.- Los Miembros del Bloque 
Legislativo Municipal, inclusive los extrapartida-
rios, cuando deban fijar la posición del Partido en 
los asuntos sometidos a su estudio o en lo que no 
esté previsto especialmente, actuarán previa con-
sulta al Plenario de la Mesa de Conducción par-
tidaria.

ARTICULO 67°.- Los Concejales deberán 
informar a la Comisión Directiva, por lo menos 
2 (dos) veces al año. Ambos casos incluyen a los 
extrapartidarios que ocupen dichos cargos.

ARTICULO 68°.- Los afiliados que estén desem-
peñando la función de Intendente, deberán informar 
de su gestión a la Comisión Directiva Partidaria, en 
todas las Sesiones Ordinarias de la misma, aunque 
estos sean extrapartidarios. La no presentación de 
los informes presentados expresados sin causa justi-
ficada, será penada con la sanción disciplinaria que 
aplique el Tribunal de Conducta.

ARTICULO 69°.- Los cargos rentados en los 
Bloques Parlamentario Municipal, deberán ser 
cubiertos por afiliados a ACCION POR PUERTO 
SANTA CRUZ.-

 
CAPITULO XV

PATRIMONIO, REGIMEN 
ADMINISTRATIVO Y CONTABLE

ARTICULO 70°.- El Patrimonio de ACCION 
POR PUERTO SANTA CRUZ de la localidad de 
Puerto Santa Cruz se formará: 

a) Con las donaciones y legados; 
b) Con los bienes muebles e inmuebles adquiridos 

por compra, permuta, donación o cesión.
ARTICULO 71°.- El Tesoro de la Comisión 

Partidaria se formará con: 
a) Con el 10% (diez por ciento) del salario básico 

de quienes ocupen cargos electivos, inclusive los 
extrapartidarios; 

b) Con el 10% (diez por ciento) del salario básico 
de quienes cubran los cargos políticos rentados. Este 
aporte tiene carácter de obligatorio y su incumplimiento 
será comunicado al Tribunal de Conducta. 

ARTICULO 72°.- Los fondos del Partido debe-
rán depositarse en un Banco Oficial, en una cuenta a 
nombre de Acción por Puerto Santa Cruz, a la or-
den conjunta de 2 (dos) Autoridades como mínimo. 
Los fondos se administrarán siguiendo los linea-
mientos establecidos en la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos y aquellas leyes dictadas 
en su consecuencia y sus respectivas reglamenta-
ciones. El cierre del ejercicio contable anual será el 
31 de diciembre de cada año.-

ARTICULO 73°.- Todo Organismo Partidario que 
prescribe la presente Carta Orgánica, deberá llevar en 
forma regular los siguientes libros documentos: Libro de 
Actas de Sesiones, Archivo de Correspondencia, Registro 
de Afiliados, Libro de Inventario, de Caja y Diario.

CAPITULO XVI
DISPOSICIONES COMUNES Y REGLAS 

GENERALES

ARTICULO 74°.-No existirán otros Organis-
mos Partidarios que los expresamente autorizados 
en esta Carta Orgánica y reconocidos por las Auto-
ridades que ella establece.

ARTICULO 75°.- Se prohíbe el uso de los sím-
bolos y emblemas del Partido en procesos eleccio-
narios, a quien o quienes no reúnan las condiciones 
previstas en el artículo anterior.

ARTICULO 76°.- Las Autoridades electas asumirán 
sus funciones dentro de un lapso no mayor de 7 (siete) 
días de fenecido el mandato de las anteriores, y durarán 
en sus funciones el tiempo señalado en esta Carta Orgá-
nica. Cuando fueren electas con motivo de una interven-
ción, sólo completarán el período correspondiente a las 
anteriores Autoridades.

ARTICULO 77°.- Al fenecer el mandato, los ti-
tulares de los Organismos Partidarios y sus respec-
tivas Mesas Directivas, harán entrega en la primera 
reunión que efectúen los recién elegidos, de toda la 
documentación que corresponda al Organismo, lo 

que hará pasible a sus infractores, sin perjuicio de una 
sanción mayor que pudiera determinar el Tribunal de 
Conducta, de inhabilitación por el término de 4 (cuatro) 
años para ocupar cargos Partidarios y candidaturas a 
cargos electivos Municipales.

ARTICULO 78°.- Los Miembros del Tribunal 
de Conducta serán recusados con causa, aplicando 
en lo pertinente las normas del Código de 
procedimientos en lo Criminal.

ARTICULO 79°.- Todos los términos concedidos 
por esta Carta Orgánica, o por las Autoridades, se 
computarán a partir del día siguiente al del acto 
de notificación y en forma corrida; el término de 
apelar, salvo el caso de excepciones expresas, será 
de 10 (diez) días hábiles, vencido los cuales la 
providencia quedará consentida sin necesidad de 
declaración previa. El recurso podrá interponerse 
personalmente o por carta certificada, o telegrama 
colacionado ante el Organismo cuya resolución se 
apela o ante el que deba juzgar en definitiva. En 
caso de deducirse por carta certificada o telegrama 
colacionado, se tendrán como fecha de interposición 
la presentación ante la oficina pública respectiva.

ARTICULO 80°.- Las notificaciones a que 
se refiere esta Carta Orgánica, serán hechas por 
cualquiera de los medios que en forma auténtica y 
fehaciente, justifiquen haber puesto en conocimiento 
del interesado, el contenido de la misma.

ARTICULO 81°.- Cuando por excusación o re-
cusación de Miembros del Tribunal de Conducta, 
éste quedará desintegrado, la Comisión Directiva 
partidaria tendrá la obligación de designar Miem-
bros ad-hoc para ese solo caso.

ARTICULO 82°.- Cuando una emergencia insupe-
rable impida verificar los actos eleccionarios, proveer 
a los cargos previstos por esta Carta Orgánica o los 
reglamentos en vigencia, en las oportunidades señaladas 
por las normas respectivas, la dirección y conducción 
del Partido serán ejercidas por una Junta compuesta por 
el Presidente, Secretario y Tesorero y 2 (dos) Vocales de 
la Comisión Directiva, Presidente de la Junta Electoral 
y Presidente del Tribunal Fiscalizador. 

ARTICULO 83°.- Para representar a ACCION 
POR PUERTO SANTA CRUZ ante las Autoridades 
requirentes la Comisión Directiva designará a un afiliado 
con carácter de Apoderado General del mismo y un 
suplente, de acuerdo a lo previsto en la Ley Electoral 
vigente.

ARTICULO 84°.- El Presidente de los Organismos 
Partidarios, en caso de empate, tendrá doble voto.

ARTICULO 85°.- Hasta tanto la agrupación 
no tenga reconocimiento legal y sean elegidas sus 
autoridades definitivas, será regida por la Junta 
Promotora Provisoria integrada por un Presidente, 
un Secretario y 3 vocales, la que tendrá los poderes 
y facultades de la Mesa de Conducción Partidaria, 
Tribunal de conducta y de la propia asamblea.

ARTICULO 86°.- A los diez días corridos 
de producido el reconocimiento definitivo, se 
cerrará el padrón de afiliados a efectos del proceso 
electoral interno, siendo la Junta Promotora la que 
cumplirá por única vez la función de Junta Electoral 
cumplimentando con lo dispuesto en los Artículos 
del Capítulo V y VI de esta Carta Orgánica.

CAPITULO XVII
CAUSAS DE EXTINCION

ARTICULO 87°.- ACCION POR PUERTO 
SANTA CRUZ se extinguirá sólo cuando hayan 
desaparecido las causas que determinaron su existencia, 
se considere las mismas logradas o no haya ningún 
ciudadano que quiera seguir sosteniendo su vigencia.-

CAPITULO XVII
INCOMPATIBILIDADES

ARTICULO 88°.- Es incompatible el cargo 
de Intendente y Concejales Municipales con el de 
Miembros de la Comisión Directiva.- 

CAPITULO XVIII
DE LAS RELACIONES POLITICAS E 

INSTITUCIONALES

ARTICULO 89°.-  RELACIONES CON LAS UNI-
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DADES DE DISTINTOS BARRIOS.- Atendiendo a 
las vinculaciones políticas de la organización Acción 
por Puerto Santa Cruz, tendrá otras unidades en la 
localidad las cuales mantendrán relaciones fluidas con 
la Comisión Directiva, a fin de organizar el esquema 
político dentro de la Ciudad.-

ARTICULO 90°.-DE LA ORGANIZACIÓN.- 
Cada Barrio en el que se registren afiliados y 
adherentes al Partido Acción por Puerto Santa 
Cruz, podrán conformar la organización política 
partidaria, integrada por una comisión directiva 
y demás grupos de trabajos, de acuerdo a las 
necesidades del lugar de militancia.-

ARTICULO 91°.- REQUISITO DE PREEXIS-
TENCIA.- Para forjar una conducta partidaria soli-
daria y consustanciada con los principios del Partido 
Acción por Puerto Santa Cruz, es requisito necesario 
que en cada barrio de la ciudad se cumpla con las di-
rectivas del  cuerpo normativo que rija la actividad po-
lítica e institucional del sector. En ningún caso podrá 
declarase la preeminencia normativa ante el presente 
Estatuto.-

CAPITULO XIX
DE LA ACTIVIDADES SOCIALES

ARTICULO 92°.- DE LAS COMISIONES DE 
TRABAJO.- El Partido contará con Comisiones de 
trabajo de distintos órdenes a fin de concretar los pro-
yectos políticos aprobados por la Asamblea.

ARTICULO 93°.- DE LAS COMISIONES PER-
MANENTES.- El Partido estará integrado por cuatro 
comisiones de carácter permanente, a saber:

A) La Comisión Acción Política estará integrada 
por representantes de la Comisión Directiva por esta 
única vez y en el futuro esta Comisión estará integra-
da por afiliados al partido, elegidos democráticamen-
te, para que desarrollen esquemas de trabajo y activi-
dades de índole político, tendientes a revertir la rea-
lidad socio-económica de la ciudad, pregonando por 
la credibilidad de las instituciones y promoviendo los 
principios de la justicia social, donde una comunidad 
organizada es el punto de partida y también el punto 
de arribo de Acción por Puerto Santa Cruz.-   

b) Comisión Técnica, Económica y Productiva en 
ella se desarrollarán actividades multidisciplinarias, 
tendiente a desarrollar la potencialidad económico-
social de la región, dentro de los esquemas produc-
tivos para que se traduzcan en la creación de fuentes 
de trabajo y los medios alternativos de solventar las 
necesidades básicas de la población.-

c) Comisión de Cultura y Educación: estará com-
puesta por integrantes de la Comisión Directiva y 
por afiliados, en ella se realizarán proyectos desti-
nados a promover y a preservar la actividad cultural 
en general, organizándose mediante grupos de tra-
bajo y talleres.-

d) Comisión Prensa y Protocolo: En ella se de-
sarrollarán actividades vinculadas a difundir, publi-
citar y publicar, todo aquello que la Comisión Di-
rectiva así lo requiera. Así  mismo se avocarán a la 
realización y elaboración de los distintos discursos 
destinados a los fines establecidos anteriormente.

ARTICULO 94.- DE FORMA.-
________

DISPOSICIONES
D.P.R.h.

Que el pozo se encuentra ubicado en las coorde-
nadas S 46°58’0.2” W 70°34’02.4” del Proyecto 
Lomada de Leiva, perteneciente al Bloque La Pa-
loma.

Que la dotación a autorizar será utilizada en el 
proceso productivo (tratamiento de minerales).

Que obra en expediente, Informe técnico solici-
tado por esta Autoridad de Aplicación, ensayos de 
bombeo, fitología, caracterización hidroquímica del 
pozo MW007.

Que la dotación se ha fijado en un volumen de 
diez metros cúbicos por hora (10m3/hr) en función 
de los ensayos de bombeo realizados y las recomen-
daciones de la empresa Geo Santa Cruz S.A.

Que se autorizará la extracción por un período de 
doce (12) meses, desde el 01 de julio de 2015.

Que los metros cúbicos autorizados serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que el uso que se dará al agua extraída será cata-
logado como uso industrial, por lo que la empresa 
deberá cumplimentar con lo establecido en la Dis-
posición N° 020/13, de la Ley 1451.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 1063, en 
expediente de referencia.

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por De-
creto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL
 DE RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Renovar permiso a favor de la Em-
presa Patagonia Gold S.A., con domicilio legal en 
Pasaje Fenuglio 157, de la Ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz; para la captación de agua 
del pozo denominado MW 007, para uso indus-
trial, teniendo en cuenta la Normativa Vigente y de 
acuerdo a lo presentado.

Artículo 2º) Que el pozo LLMW 007 se encuen-
tra ubicado en las coordenadas S 46°58’0.2” W 
70°34’02.4” del Proyecto Lomada de Leiva, perte-
neciente al Bloque La Paloma.

Artículo 3º) Que la dotación que se autoriza es 
por un volumen de diez metros cúbicos por hora 
(10m3/hr), necesarios para el tratamiento de mi-
nerales, en el proceso productivo perteneciente al 
Proyecto Lomada de Leiva.

Artículo 4º) Otorgar permiso por un período de 
doce (12) meses desde el 01 de julio de 2015 hasta 
el 01 de julio de 2016.

Artículo 5º) Que la empresa deberá presentar 
ante las oficinas de esta Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos, la declaración jurada de los 
consumos mensuales realizados y el correspondien-
te registro fotográfico del caudalímetro instalado, 
donde conste la última lectura realizada, en forma 
mensual.

Artículo 6º) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso industrial, por lo que la empresa deberá dar 
cumplimiento al pago del canon correspondiente, el 
que se encuentra establecido en la Disposición N° 
020/13 “Sistema Tarifario por uso especial de agua” 
de la Ley 1451.

Artículo 7º) Que el pago del canon deberá ha-
cerse efectivo mediante depósito en el Banco Santa 
Cruz, a la cuenta CAP-Fondos de Terceros, Suc. 
Río Gallegos, previa conformidad de esa Autoridad 
de Aplicación y de acuerdo al valor establecido. 

Artículo 8º) Que la empresa deberá dar cumpli-
miento a lo establecido en la Disposición N° 03/03 
de la Ley 1451 “Preservación de los Recursos Hí-
dricos en la explotación con destino industrial”

DISPOSICION Nº 075

RIO GALLEGOS, 22 de Julio de 2015.-

VISTO:
El Expediente N° 484.461/07, iniciado por la Di-

rección Provincial de Recursos Hídricos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de refe-

rencia, la empresa Patagonia Gold S.A., solicita la 
renovación del permiso para captación de agua del 
pozo denominado MW 007, con fines industriales.

Artículo 9º) Facultar a técnicos, designados a ta-
les efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así lo consideren convenien-
te.

Artículo 10º) Que esta Dirección Provincial po-
drá revocar el permiso otorgado en los casos que 
crea conveniente, ante la detección de anomalías 
que pudieran afectar negativamente al recurso o 
ante el incumplimiento de la normativa Vigente.

Artículo 11º) Esta Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos deja constancia que la presente fue 
elaborada a partir de datos, estudios y documenta-
ción presentada por la parte interesada y rubricada 
por un profesional competente, haciendo responsa-
bles a aquellos de los inconvenientes que se pudie-
ran suscitar.

Artículo 12º) Que la empresa deberá tramitar la 
correspondiente renovación del permiso de capta-
ción de agua, con treinta (30) días de anticipación al 
vencimiento de la presente Disposición.

Artículo 13º) Que tal lo establece el Artículo N° 
40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante 
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su pre-
sentación con la respectiva Disposición emanada de 
esta Dirección Provincial.

Artículo 14º) REGISTRESE. Tomen conoci-
miento: Presidencia, Dirección General de Gestión 
Técnica y Administrativa, Dirección de Adminis-
tración. Notifíquese a Patagonia Gold S.A. Dése al 
Boletín Oficial y cumplido. ARCHIVESE.-

MAYORGA MARTA
Directora Provincial
Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPOSICION Nº 076

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto del 2015.-

VISTO:
El Expediente N° 490.870/2015, iniciado por la 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la documentación obrante en el ex-

pediente de referencia la empresa OMNITRONIC 
S.A. se presenta como adjudicatario de la obra de 
instalación de dispersor profundo tipo a de la em-
presa CAMUZZI GAS DEL SUR, la empresa Om-
nitronic solicita la autorización para la perforación 
de (01) pozo para el trabajo antes mencionado.

Que el objeto de los mismos será la instalación 
montaje y puesta en servicio de dispersor profundo 
tipo A de corriente impresa en la ciudad de Coman-
dante Luis Piedra Buena.

Que la ubicación de georreferenciada de los po-
zos será 49°59’29,48”S 68°55’7,66”0.

Que la empresa destinada a realizar el trabajo 
será ANDRES JOLLY PERFORACIONES, que a 
la fecha se encuentran habilitados por esta Direc-
ción Provincial de Recursos Hídricos por medio de 
Permiso Provisorio N°45/DPRH/15.

Que al ser considerados pozo de protección ca-
tódica, no existen impedimentos para otorgar el 
permiso.

Que una vez finalizada la perforación, la Empre-
sa deberá presentar en esta Dirección Provincial, 
Memoria descriptiva y técnica de las perforaciones 
autorizadas.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 286 del ex-
pediente de referencia. 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por De-
creto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
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Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
DE RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa OM-
NITRONIC SA, adjudicataria de la obra de insta-
lación de dispersor profundo tipo a de la empresa 
CAMUZZI GAS DEL SUR, con domicilio en calle 
Brasil Nro. 84, de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, para realizar las perforaciones 
de un (01) pozo destinados a la instalación de dis-
persores de protección catódica, teniendo en cuenta 
la Normativa vigente y de acuerdo con la documen-
tación presentada.

2º) Que la perforación se realizara en la siguiente 
locación: 49°59’29,48”S 68°55’7,66”0.

3º) Que el permisionario deberá presentar en esta 
Dirección Provincial, Memoria descriptiva y técni-
ca de las perforaciones autorizadas.

4º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 
de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo consideren conveniente.

5º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar 
el permiso otorgado en los casos que crea conve-
niente, ante la detección de anomalías que pudieran 
afectar negativamente al recurso o ante el incumpli-
miento de la normativa Vigente.

6º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación 
con la respectiva Disposición emanada de esta Di-
rección Provincial.

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Ad-
ministrativa, Dirección de Administración. Notifíque-
se a OMNITRONIC SA y cumplido ARCHIVESE.-

MAYORGA MARTA
Directora Provincial
Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

EDICTOS

verificación a los Síndicos designados, Cres. Eduardo 
D. Salerno y Rubén Mario Serenelli con domicilio en 
calle Villarino Nº 242 de Bahía Blanca. Estableciéndose 
como nueva fecha de presenta ción del informe 
individual de los créditos, el día 5 de noviembre de 
2015 y para la presentación del informe general, el día 
23 de diciembre de 2015”.

Deberá publicarse con habilitación de día y hora inhábil 
en el Boletín Oficial por el plazo de cinco (5) días.-

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto del año 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 048/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Regis-
tro de Petición de Mensura de la Mina: “SILOS” con-
forme lo establece el Artículo 81º del Código de Mine-
ría para aquellos que se creyeren con derecho a deducir 
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo 84º del citado Código.- PETICIONANTE: 
5R S.A. UBICACION: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL: X: 4.636.702,99 Y: 2.530.872,94; 
Lote N° 11, Fracción: “B”, Zona de San Julián, del 
Departamento MAGALLANES de la Provincia de 
Santa Cruz, en predios de la estancia “EL DORA-
DO”. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente 
manera COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS 
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: D.Y 
4.636.888,43 X: 2.530.708,30 A.Y: 4.636.862,28 X: 
2.531.007,15 B.Y: 4.636.663,04 X 2.530.989,72 C.Y: 
4.636.689,19 X: 2.530.690,86 F.Y: 4.637.005,43 X: 
2.530.518,34 E.Y 4.636.988,05 X: 2.530.717,01 C.Y: 
4.636.689,19 X: 2.530.690,86 G.Y: 4.636.706,62 
X 2.530.491,63 1.Y: 4.637.087,67 X: 2.530.725,73 
2.Y: 4.637.061,52 X: 2.531.024,58 A.Y 4.636.862,28 
X: 2.531.007,15 D.Y: 4.636.888,43 X: 2.530.708,30 
C.Y: 4.636.689,19 X 2.530.690,86 B.Y: 4.636.663,04 
X: 2.530.989,72 3.Y: 4.636.463,80 X: 2.530.972,29 
4.Y 4.636.489,95 X: 2.530.673,43 G.Y: 4.636.706,62 
X: 2.530.491,63 C.Y: 4.636.689,19 X 2.530.690,86 
4.Y: 4.636.489,95 X: 2.530.673,43 5.Y: 4.636.507,38 
X: 2.530.474,19, Ubicación Lote N° 11, Fracción: 
“B”, Zona de San Julián, del Departamento MAGA-
LLANES de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de la estancia “EL DORADO”.- MINA: “SILOS”. 
EXPEDIENTE N° 405.731/ABT/89.- PUBLIQUE-
SE. - Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

 
EDICTO Nº 049/2015

PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Regis-
tro de Petición de Mensura de la Mina: “LA CAS-
TELLANA” conforme lo establece el Artículo 81º 
del Código de Minería para aquellos que se creyeren 
con derecho a deducir oposición la efectúen de acuer-
do a lo prescripto en el Artículo 84° del citado Có-
digo.- PETICIONANTE: 5R S.A. UBICACION: 
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4.638.636,57 Y: 2.529.398,23; Lote N° 11, Fracción: 
“B”, Zona de San Julián, del Departamento MAGA-
LLANES de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENA-
DAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN 
LAS PERTENENCIAS: A.Y: 4.638.828,66 X: 
2.529.237,70 B.Y: 4.638.811,22 X: 2.529.436,94 C.Y: 
4.638.512,37 X: 2.529.410,79 D.Y: 4.638.529,80 X: 
2.529.211,55 B.Y: 4.638.811,22 X: 2.529.436,94 C.Y: 
4.638.512,37 X: 2.529.410,79 E.Y: 4.638.793,79 X: 
2.529.636,18 F.Y: 4.638.494,93 X: 2.529.610,03 1.Y: 

4.638.776,32 X: 2.529.835,82 18.Y: 4.638.477,50 X: 
2.529.809,27 D.Y: 4.638.529,80 X: 2.529.211,55 E.Y: 
4.638.793,79 X: 2.529.636,18 1.Y: 4.638.776,32 X: 
2.529.835,82 2.Y: 4.638.758,89 X: 2.530.035,36 17.Y: 
4.638.460,07 X: 2.530.008,51 18.Y: 4.638.477,50 X: 
2.529.809,27 2.Y: 4.638.758,89 X: 2.530.035,36 3.Y: 
4.638.741,46 X: 2.530.234,30 16.Y: 4.638.442,64 X: 
2.530.207,75 17.Y: 4.638.460,07 X: 2.530.008,51 
3.Y: 4.638.741,46 X: 2.530.234,30 4.Y: 4.638.724,03 
X: 2.530.433,54 15.Y: 4.638.425,21 X: 2.530.406,99 
16.Y: 4.638.442,64 X: 2.530.207,75 4.Y: 4.638.724,03 
X: 2.530.433,54 5.Y: 4.638.706,60 X: 2.530.632,78 
14.Y: 4.638.407,77 X: 2.530.606,23 15.Y: 4.638.425,21 
X: 2.530.406,99 5.Y: 4.638.706,60 X: 2.530.632,78 
6.Y: 4.638.689,17 X: 2.530.832,02 13.Y: 4.638.390,34 
X: 2.530.805,47 14.Y: 4.638.407,77 X: 2.530.606,23 
6.Y: 4.638.689,17 X: 2.530.832,02 7.Y: 4.638.671,14 
X: 2.531.031,26 12.Y: 4.638.372,91 X: 2.531.004,70
 13.Y: 4.638.390,34 X: 2.530.805,47 7.Y: 4.638.671,74 
X: 2.531.031,26 8.Y: 4.638.654,30 X: 2.531.230,49 
11.Y: 4.638.355,48 X: 2.531.203,94 12.Y: 4.638.372,91 
X: 2.531.004,70 8.Y: 4.638.654,30 X: 2.531.230,49 
9.Y: 4.638.636,91 X: 2.531.429,33 10.Y: 4.638.338,05 
X: 2.531.403,18 11.Y: 4.638.355,48 X: 2.531.203,94 
19.Y: 4.638.985,50 X: 2.527.444,95 20.Y: 4.638.968,07 
X: 2.527.644,19 35.Y: 4.638.670,09 X: 2.527.617,72 
36.Y: 4.638.687,24 X: 2.527.418,45 20.Y: 4.638.968,07 
X: 2.527.644.19 21.Y: 4.638.950,63 X: 2.527.843,43 
34.Y: 4.638.651,96 X: 2.527.816,87 35.Y: 4.638.670,09 
X: 2.527.617,72 21.Y: 4.638.950,63 X: 2.527.843,43 
22.Y: 4.638.933,20 X: 2.528.042,67 33.Y: 4.638.634,50 
X: 2.528.016,13 34.Y: 4.638.651,96 X: 2.527.816,87 
22.Y: 4.638.933,20 X: 2.528.042,67 23.Y: 4.638.915,77 
X: 2.528.241,91 32.Y: 4.638.617,29 X: 2.528.215,39 
33.Y: 4.638.634,50 X: 2.528.016,13 23.Y: 4.638.915,77 
X: 2.528.241,91 24.Y: 4.638.898,34 X: 2.528.441,15 
31.Y: 4.638.599,80 X: 2.528.414,63 32.Y: 4.638.617,29 
X: 2.528.215,39 24.Y: 4.638.898,34 Y: 2.528.441,15 
25.Y: 4.638.880,91 X: 2.528.640,39 30.Y: 4.638.582,31 
X: 2.528.613,86 31.Y: 4.638.599,80 X: 2.528.414,63 
25.Y: 4.638.880,91 X: 2.528.640,39 26.Y: 4.638.863,48 
X: 2.528.839,63 29.Y: 4.638.565,51 X: 2.528.813,15 
30.Y: 4.638.582,31 X: 2.528.613,86 26.Y: 4.638.863,48 
X: 2.528.839,63 27.Y: 4.638.846,05 X: 2.529.038,87 
28.Y: 4.638.547,28 X: 2.529.012,33 29.Y: 4.638.565,51 
X: 2.528.813,15 27.Y: 4.638.846,05 X: 2.529.038,87 
28.Y: 4.638.547,28 X: 2.529.012,33 A.Y: 4.638.828,66 
X: 2.529.237,70 D.Y: 4.638.529,80 X: 2.529.211,55.- 
Ubicación: Lote N° 11, Fracción: “B”, Zona de San 
Julián, del Departamento MAGALLANES de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia “EL 
DORADO”.- MINA: “LA CASTELLANA”. EX-
PEDIENTE N°405.740/ERF/89.- PUBLIQUESE. 
- Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 050/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Petición de Mensura de la Mina: “MONTENE-
GREDO” conforme lo establece el Artículo 81° del 
Código de Minería para aquellos que se creyeren con 
derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo 
a lo prescripto en el Artículo 84° del citado Códi-
go.- PETICIONANTE: 5R S.A. UBICACION: 
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4.637.912,25 Y: 2.528.799,77; Lote N° 11, Fracción: 
“B”, Zona de San Julián, del Departamento MA-
GALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENA-
DAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN 
LAS PERTENENCIAS: A.Y: 4.638.040,13 X: 
2.528.631,64 D.Y: 4.638.022,70 X: 2.528.830,88 C.Y: 
4.637.723,84 X: 2.528.804,73 B.Y: 4.637.741,27 X: 
2.528.605,49 E.Y: 4.637.749,99 X: 2.528.505,87 F.X: 
4.637.732,56 X: 2.528.705,11 G.Y: 4.637.433,70 X: 

E D I C T O

“El Sr. Juez, Dr. Francisco V. Marinkovic, a cargo del 
Juzgado de Pri mera Instancia Nº 2 de la Provincia de 
Santa Cruz, Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 
2, en los autos caratulados “OFICIO LEY Nº 22.172 EN 
AUTOS “SERVICIOS INTEGRADO BAHIA BLAN-
CA S.A. S/CONCURSO PREVENTI VO. EXPET. Nº 
17.688/15”, radicados por ante la Secretaría Nº 1 de 
la Dra. Silvana Varela, ordeno que por pedido del Sr. 
Juez a cargo del Juzgado, Civil, y Comercial Nº 8 de 
Bahía Blanca, Pcia. de Bs.As., se haga saber que con 
fe cha 23 de Junio de 2015 en los autos “SERVICIOS 
INTEGRADOS BAHIA BLANCA S.A. S/CON-
CURSO PREVENTIVO (GRANDE)” (Expte. Nro. 
49.936), radicados por ante Secretaría Unica de la Dra.
Alicia S. Guzman, se ha dispuesto su tramitación en 
forma conjunta, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 
68 de la LCQ, con los expedientes caratulados: “Gru-
melli, Sebastián Ernesto s/Concurso Preventivo” Nro. 
50126; “Giusti, Beatriz Carmen s/ Concurso Pre-
ventivo” Nro. 50127; “Milozzi, María de los Ángeles s/ 
Concurso Preventivo” Nro. 50128 y “Sánchez, Néstor 
Luis s/ Concurso Preventivo” Nro. 50129; fiján dose el 
día 22 de setiembre de 2015 como nueva fecha hasta 
la cual los acree dores deberán presentar los pedidos de 
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Dos en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del 
Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº Dos, a car-
go del Dr. Javier O. Morales, sito en Pasaje Ken-
nedy casa N° 3 con asiento en esta ciudad, se cita 
y emplaza a herederos y acreedores del causante: 
ALVAREZ ROSARIO MARGARITA, D.N.I. Nº 
13.706.828 por el término de treinta (30) días (Art. 
638 de C.P.C.C.) en autos: “ALVAREZ ROSA-
RIO MARGARITA S/SUCESION AB-INTES-
TATO” Expte. Nº 16.584/15, publíquese edicto por 
el término de tres (3) días en el diario Tiempo Sur y 
Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 8 de Julio de 2015.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nº 2 a cargo del 
Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría N° 1 a cargo 
de la Dra. Silvana Varela, con asiento en Pasaje 
Kennedy Casa Nº 03 de esta ciudad, se cita y em-
plaza por treinta (30) días (Art. 683 Inc.2 del C.P.C 
y C) a herederos y acreedores del Sr. JUAN MA-
RIO AVENDAÑO DNI. N° 7.816.246, a fin de que 
tomen la intervención que corresponda en los autos 
caratulados “AVENDAÑO JUAN MARIO S/SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. 17.406/14.-

El presente deberá publicarse por el término de 
tres (3) días en el Boletín Oficial de la provincia y 
en el diario “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 023/15

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Fami-
lia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río Tur-
bio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de S.S. Dra. Clau-
dia S. AMAYA (Juez Subrogante), Secretaría Civil 
a cargo de la Jefa de Despacho C.P.N. María Veró-
nica RODRIGUEZ por Subrogancia Legal, en autos 
“SCATTURICE LUIS ALFONSO s/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO”, Expte. Nº S-6587/15, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante Sr. Luis Alfonso 
SCATTURICE DNI Nº 11.614.134 para que en pla-
zo de treinta días lo acrediten (Art. 683º del C.P.C. 
y C.). PUBLIQUESE Edictos en el Boletín Oficial 
y Diario La Opinión Austral por el término de tres 
días.-

RIO TURBIO, 15 de Julio de 2015.-

C.P.N. Ma. VERONICA RODRIGUEZ
Jefa de Despacho

A/C Secretaría Civil
P-1

________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, 
sito en Marcelino Alvarez N° 113 a cargo por 
subrogancia legal del Dr. Francisco Marinkovic, 
Secretaría N° 2, a cargo del Dr. Gustavo Topcic, se 
cita y emplaza por el término de treinta (30) días, 
bajo apercibimiento de ley (Art. 683 del CPC y C) a 
herederos y acreedores de la causante doña Eduviges 
del Carmen Riquelme Ojeda, DNI N° 18.764.612 a 
fin de que tomen la intervención que les corresponde 
en estos autos caratulados: “RIQUELME OJEDA 

2.528.678,96 H.Y: 4.637.451,13 X: 2.528.479,73 1.Y: 
4.638.057,56 X: 2.528.432,40 27.Y: 4.637.758,70 X: 
2.528.406,25 A.Y: 4.638.040,13 X: 2.528.631,64 B.Y: 
4.637.741,27 X: 2.528.605,49 2.Y: 4.638.074,99 X: 
2.528.233,16 1.Y: 4.638.057,56 X: 2.528.432,40 25.Y: 
4.637.776,13 X: 2.528.207,01 27.Y: 4.637.758,70 X: 
2.528.406,25 3.Y: 4.638.092,42 X: 2.528.033,92 2.Y: 
4.638.074,99 X: 2.528.233,16 23.Y: 4.637.793,57 
X: 2.528.007,78 25.Y: 4.637.776,13 X: 2.528.207,01 
4.Y: 4.638.109,86 X: 2.527.834,08 3.Y: 4.638.092,42 
X: 2.528.033,92 21.Y: 4.637.811,00 X: 2.527.808,54 
23.Y:4.637.793,57 X: 2.528.007,78 5.Y: 4.638.127,29 
X: 2.527.635,44 4.Y: 4.638.109,86 X: 2.527.834,08 
19.Y: 4.637.828,43 X: 2.527.609,30 21.Y: 4.637.811,00 
X: 2.527.808,54 6.Y: 4.638.144,72 X: 2.527.436,21 
5.Y: 4.638.127,29 X: 2.527.635,44 17.Y: 4.637.845,86 
X: 2.527.410,06 19.Y: 4.637.828,43 X: 2.527.609,30 
7.Y: 4.638.162,15 X: 2.527.236,97 6.Y: 4.638.144,72 
X: 2.527.436,21 15.Y: 4.637.863,29 X: 2.527.210,82 
17.Y: 4.637.845,86 X: 2.527.410,06 8.Y: 4.638.179,58 
X: 2.527.037,73 7.Y: 4.638.162,15 X: 2.527.236,97 
13.Y: 4.637.880,72 X: 2.527.011,58 15.Y: 4.637.863,29 
X: 2.527.210,82 9.Y: 4.638.197,01 X: 2.526.838,49 
8.Y: 4.638.179,58 X: 2.527.037,73 11.Y: 4.637.898,15 
X: 2.526.812,34 13.Y: 4.637.880,72 X: 2.527.011,58 
10.Y: 4.637.906,87 X: 2.526.712,72 12.Y: 4.637.889,44 
X: 2.526.911,96 36.Y: 4.637.608,81 X: 2.526.686,58 
35.Y: 4.637.590,58 X: 2.526.885,81 12.Y: 4.637.889,44 
X: 2.526.911,96 14.Y: 4.637.872,01 X: 2.527.111,20 
35.Y: 4.637.590,58 X: 2.526.885,81 34.Y: 4.637.573,15 
X: 2.527.085,05 14.Y: 4.637.872,01 X: 2.527.111,20 
16.Y: 4.637.854,57 X: 2.527.310,44 34.Y: 4.637.573,15 
X: 2.527.085,05 33.Y: 4.637.555,72 X: 2.527.284,29 
16.Y: 4.637.854,57 X: 2.527.310,44 18.Y: 4.637.837,14 
X: 2.527.509,68 33.Y: 4.637.555,72 X: 2.527.284,29 
32.Y: 4.637.538,29 X: 2.527.483,53 18.Y: 4.637.837,14 
X: 2.527.509,68 20.Y: 4.637.819,71 X: 2.527.708,92 
32.Y: 4.637.538,29 X: 2.527.483,53 31.Y: 4.637.520,85 
X: 2.527.682,77 20.Y: 4.637.819,71 X: 2.527.708,92 
22.Y: 4.637.802,28 X: 2.527.908,16 31.Y: 4.637.520,85 
X: 2.527.682,77 30.Y: 4.637.503,42 X: 2.527.882,01 
22.Y: 4.637.802,28 X: 2.527.908,16 24.Y: 4.637.784,85 
X: 2.528.107,39 30.Y: 4.637.503,42 X: 2.527.882,01 
29.Y: 4.637.485,99 X: 2.528.081,25 24.Y: 4.637.784,85 
X: 2.528.107,39 26.Y: 4.637.767,42 X: 2.528.306.63 
29.Y: 4.637.485,99 X: 2.528.081,25 28.Y: 4.637.468,56 
X: 2.528.280,49 26.Y: 4.637.767,42 X: 2.528.306,63 
28.Y: 4.637.468,56 X: 2.528.280,49 E.Y: 4.637.749,99 
X: 2.528.505,87 H.Y: 4.637.451,13 X: 2.528.479,73 
9.Y: 4.638.197,01 X: 2.526.838,49 37.Y: 4.638.335,54 
X: 2.526.850,61 38.Y: 4.638.297,86 X: 2.527.279,96 
45.Y: 4.638.159,45 X: 2.527.267,81 38.Y: 4.638.297,86 
X: 2.527.279,96 39.Y: 4.638.260,18 X: 2.527.709,31 
44.Y: 4.638.121,89 X: 2.527.697,17 45.Y: 4.638.159,45 
X: 2.527.267,81 39.Y: 4.638.260,18 X: 2.527.709,31 
40.Y: 4.638.222,49 X: 2.528.138,66 43.Y: 4.638.084,32 
X: 2.528.126,53 44.Y: 4.638.121,89 X: 2.527.697,17 
40.Y: 4.638.222,49 X: 2.528.138,66 41.Y: 4.638.184,81 
X: 2.528.568,01 42.Y: 4.638.046,76 X: 2.528.555,89 
43.Y: 4.638.084,32 X: 2.528.126,53 48.Y: 4.637.666,129 
X: 2.528.871,077 51.Y: 4.637.682,442 X: 2.528.700,692 
49. Y: 4.637.367,111 X: 2.528.844,916 50.Y: 4.637.381,878 
X: 2.528.674,393 46.Y: 4.637.971,028 X: 2.528.826,359 
47.Y: 4.637.964,83 X: 2.528.897,21 48.Y: 4.637.666,129 
X: 2.528.871,077 51.Y: 4.637.682,442 X: 2.528.700,692 
C.Y: 4.637.723,84 X: 2.528.804,73 F.Y: 4.637.732,56 
X: 2.528.705,11, Ubicación: Lote N° 11, Fracción: “B”, 
Zona de San Julián, del Departamento MAGALLA-
NES de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la 
estancia “EL DORADO”.- MINA: “MONTENE-
GREDO”. EXPEDIENTE N°405.732/RAA/89.- PU-
BLÍQUESE. - Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

________

EDICTO Nº 051/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-

ce (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “LEON” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artícu-
lo 84° del citado Código.- PETICIONANTE: 5R S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.636.766,04 Y: 2.529.096,24; Lote N° 11, 
Fracción: “B”, Zona de San Julián, del Departamento 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS 
PERTENENCIAS: A.Y: 4.637.066,09 X: 2.528.946,55 
D.Y: 4.637.039,95 X: 2.529.245,41 C.Y: 4.636.840,71 
X: 2.529.227,97 B.Y: 4.636.866,85 X: 2.528.929,12 
C.Y: 4.636.840,71 X: 2.529.227,97 B.Y: 4.636.866,85 
X: 2.528.929,12 F.Y: 4.636.641,47 X: 2.529.210,54 
E.Y: 4.636.667,62 X: 2.528.911,68 1.Y: 4.637.092,24 
X: 2.528.647,69 18.Y: 4.636.893,00 X: 2.528.630,26 
A.Y: 4.637.066,09 X: 2.528.946,55 B.Y: 4.636.866,85 
X: 2.528.929,12 2.Y: 4.637.118,39 X: 2.528.348,83 
1.Y: 4.637.092,24 X: 2.528.647,69 17.Y: 4.639.915,15 
X: 2.528.331,40 18.Y: 4.636.893,00 X: 2.528.630,26 
3.Y: 4.637.144,53 X: 2.528.049,97 2.Y: 4.637.118,39 
X: 2.528.348,83 16.Y: 4.636.945,29 X: 2.528.032,54 
17.Y: 4.636.915,15 X: 2.528.331,40 4.Y: 4.637.170,68 
X: 2.527.751,11 3.Y: 4.637.144,53 X: 2.528.049,97 
15.Y: 4.636.971,44 X: 2.527.733,68 16.Y: 4.636.945,29 
X: 2.528.032,54 5.Y: 4.637.196,83 X: 2.527.452,25 
4.Y: 4.637.170,68 X: 2.527.751,11 14.Y: 4.636.997,59 
X: 2.527.434,82 15.Y: 4.636.971,44 X: 2.527.733,68 
6.Y: 4.637.222,97 X: 2.527.153,40 5.Y: 4.637.196,83 
X: 2.527.452,25 13.Y: 4.637.023,73 X: 2.527.135,97 
14.Y: 4.636.997,59 X: 2.527.434,82 7.Y: 4.637.249,12 
X: 2.526.854,54 6.Y: 4.637.222,97 X: 2.527.153,40 
12.Y: 4.637.049,88 X: 2.526.837,11 13.Y: 4.637.023,73 
X: 2.527.135,97 8.Y: 4.637.275,27 X: 2.526.555,68 
7.Y: 4.637.249,12 X: 2.526.854,54 11.Y: 4.637.076,03 
X: 2.526.538,25 12.Y: 4.637.049,88 X: 2.526.837,11 
9.Y: 4.637.301,41 X: 2.526.256,82 8.Y: 4.637.275,27 
X: 2.526.555,68 10.Y: 4.637.102,17 X: 2.526.239,39 
11.Y: 4.637.076,03 X: 2.526.538,25 10.Y: 4.637.102,17 
X: 2.526.239,39 11.Y: 4.637.076,03 X: 2.526.538,25 
27.Y: 4.636.902,94 X: 2.526.221,96 26.Y: 4.636.876,79 
X: 2.526.520,82 11.Y: 4.637.076,03 X: 2.526.538,25 
12.Y: 4.637.049,88 X: 2.526.837,11 26.Y: 4.636.876,79 
X: 2.526.520,82 25.Y: 4.636.850,64 X: 2.526.819,68 
12.Y: 4.637.049,88 X: 2.526.837,11 13.Y: 4.637.023,73 
X: 2.527.135,97 25.Y: 4.636.850,64 X: 2.526.819,68 
24.Y: 4.636.824,50 X: 2.527.118,53 13.Y: 4.637.023,73 
X: 2.527.135,97 14.Y: 4.636.997,59 X: 2.527.434,82 
24.Y: 4.636.824,50 X: 2.527.118,53 23.Y: 4.636.798,35 
X: 2.527.417,39 14.Y: 4.636.997,59 X: 2.527.434,82 
15.Y: 4.636.971,44 X: 2.527.733,68 23.Y: 4.636.798,35 
X: 2.527.417,39 22.Y: 4.636.772,20 X: 2.527.716,25 
15.Y: 4.636.971,44 X: 2.527.733,68 16.Y: 4.636.945,29 
X: 2.528.032,54 22.Y: 4.636.772,20 X: 4.527.716,25 
21.Y: 4.636.746,06 X: 2.528.015,11 16.Y: 4.636.945,29 
X: 2.528.032,54 17.Y: 4.636.915,15 X: 2.528.331,40 
21.Y: 4.636.746,06 X: 2.528.015,11 20.Y: 4.636.719,91 
X: 2.528.313,97 17.Y: 4.636.915,15 X: 2.528.331,40 
18.Y: 4.636.893,00 X: 2.528.630,26 20.Y: 4.636.719,91 
X: 2.528.313,97 19.Y: 4.636.693,76 X: 2.528.612,83 
18.Y: 4.636.893,00 X: 2.528.630,26 19.Y: 4.636.693,76 
X: 2.528.612,83 B.Y: 4.636.866,85 X: 2.528.929,12 
E.Y: 4.636.667,62 X: 2.528.911,68 28.Y: 4.637.143,03 
X: 2.528.725,40 29.Y: 4.637.087,25 X: 2.529.362,97 
30.Y: 4.636.888,01 X: 2.529.345,54 33.Y: 4.636.896,77 
X: 2.529.232,88 34.Y: 4.637.085,88 X: 2.528.720,40 
D.Y: 4.637.039,95 X: 2.529.245,41 33.Y: 4.636.896,77 
X: 2.529.232,88 31.Y: 4.636.890,63 X: 2.529.315,65 
32.Y: 4.636.634,24 X: 2.529.293,22 F.Y: 4.636.641,47 
X: 2.529.210,54, Ubicación: Lote N° 11, Fracción: “B”, 
Zona de San Julián, del Departamento MAGALLA-
NES de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la 
estancia “EL DORADO”.- MINA: “LEON”. EXPE-
DIENTE N° 405.733/D/89.- PUBLIQUESE. - Fdo. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
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EDUVIGES DEL CARMEN S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nº 26213/15.- Publíquese 
edicto por tres (3) días en el Diario “La Opinión 
Austral” y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2015.-

GUILLERMO GHIO
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia Nro. 2 en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco 
Marinkovic, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se cita y emplaza 
por treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) citándose 
a herederos y acreedores de los causantes doña Galicia 
Andrade Gallardo y/o Galicia Andrades Gallardo L.C. N° 
5.332.581  de don Pedro Jesús Muñoz Velasquez D.N.I.. 
N° 12.777.568 a fin de que tomen la intervención que les 
corresponde en estos autos caratulados: “ANDRADE 
GALLARDO GALICIA Y/O ANDRADES GA-
LLARDO GALICIA Y MUÑOZ VELASQUEZ 
PEDRO JESUS S/SUCESION AB-INTESTATO” 
EXPTE. Nº 16796/13. Publíquese edicto por tres (3) días 
en el Diario “La Opinión Austral” y en el Boletín Oficial, 
ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia de la Familia N° Uno a cargo del 
Dr. Diego Lerena, con asiento en Jofré de Loaiza N° 
55 de Río Gallegos, Secretaría N° Uno a mi cargo, se 
hace saber a la Sra. Johanna Elizabeth Loza que en 
los autos caratulados: “LOZA TOBIAS BENJAMIN 
S/ADOPCION” Expte. N° 22.305/13, se ha dictado 
SENTENCIA, Tomo ….. Folio ….. Registro Folio …. 
con fecha 17 de Julio de de 2015, FALLO: 1) HACER 
LUGAR a la demanda interpuesta, y en consecuencia 
otorgó la ADOPCION PLENA del niño Tobias 
Benjamín Loza D.N.I. Nro. 50.412.266, nacido el 06 de 
Agosto de 2010 en esta ciudad a favor del matrimonio 
compuesto por los Sres. Gustavo Rubén Olavarria  
D.N.I. N° 16.760.461 y Lorena Vanina Corti D.N.I. N° 
23.029.513 con efecto retroactivo al día 10/07/2012, 
fecha en que se otorgó la guarda con fines de adopción 
y con los demás efectos y alcances establecidos en los 
Arts. 323 y cc. de la Ley Nro. 24.779.- 2º) IMPONER 
al adoptado, el apellido del padre adoptante, siendo 
en consecuencia inscripto como Tobias Benjamín 
Olavarria (conf. Art. 326 y cc. de la Ley Nro. 24.779).-

El presente edicto se publicará por el término de 
dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2015.-

Dra. ALEJANDRA AVILA
Secretaria

P-1
________ 

EDICTO Nº 087/15
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publica-
ción de la Solicitud de Permiso de Cateo, para la 
búsqueda de sustancias minerales de primera cate-
goría, llamándose por el término de veinte (20) días 
hábiles a quienes se creyeren con derecho a deducir 
oposición, conforme lo establece el Artículo N° 27 
del Código de Minería.- TITULAR: FOMENTO 
MINERO DE SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL 
ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICACIÓN: Encie-
rra una superficie total de 6.420 Has. 00a. 00ca., sien-
do las coordenadas las siguientes: l.X:4.613.900,00 
Y: 2.506.000,00 2.X: 4.613.900,00 Y: 2.512.000,00 
3.X: 4.603.200,00 Y: 2.512.000,00 4.X: 4.603.200,00 

Y: 2.506.000,00.- Se encuentra dentro del LOTE N° 
21, FRACCION “A”, ZONA DE SAN JULIAN, 
Departamento MAGALLANES de la Provincia 
de Santa Cruz; en predios de la ESTANCIA: “CA-
BALLO BLANCO (Mat. 788 T° 49 F° 225 Finca 
12443)”.-Se tramita bajo Expediente N° 421.593/F/12, 
denominación: “CABALLO BLANCO”.- PUBLÍ-
QUESE.- Fdo. Dn. LEOPOLDO KLEIN Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
______

EDICTO Nº 052/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días hábiles que se ha proveído el 
Registro de Petición de Mensura de la Mina: “DOÑA 
URRACA” conforme lo establece el Artículo 81° 
del Código de Minería para aquellos que se creyeren 
con derecho a deducir oposición la efectúen de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del citado 
Código.- PETICIONANTE: 5R SA. UBICACION: 
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4.637.541,23 Y: 2.529.379,36; Lote N° 11, Fracción: 
“B”, Zona de San Julián, del Departamento 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS 
PERTENENCIAS: A.Y: 4.637.705,09 X: 2.529.376,25 
B.Y: 4.637.502,85 X: 2.529.358,70 C.Y: 4.637.529,00 
X: 2.529.059,84 D.Y: 4.637.728,24 X: 2.529.077,27 
E.Y: 4.637.602,47 X: 2.529.367,41 F.Y: 4.637.579,32 
X: 2.529.666,40 G.Y: 4.637.377,09 X: 2.529.648,84 
H.Y: 4.637.402,23 X: 2.529.349,98 1.Y: 4.637.553,18 
X: 2.529.965,25 10.Y: 4.637.353,94 X: 2.529.947.82 
F.Y: 4.637.579,32 X: 2.529.666,40 G.Y: 4.637.377,09 
X: 2.529.648,84 1.Y: 4.637.553,18 X: 2.529.965,25 
2.Y: 4.637.527,03 X: 2.530.264,11 9.Y: 4.637.327,79 
X: 2.530.246,68 10.Y: 4.637.353,94 X: 2.529.947,82 
2.Y: 4.637.527,03 X: 2.530.264,11 3.Y: 4.637.500,88 
X: 2.530.562,97 8.Y: 4.637.301,64 X: 2.530.545,54 
9.Y: 4.637.327,79 X: 2.530.246,68 3.Y: 4.637.500,88 
X: 2.530.562,97 4.Y: 4.637.474,74 X: 2.530.861,83 
7.Y: 4.637.275,50 X: 2.530.844,40 8.Y: 4.637.301,64 
X: 2.530.545,54 4.Y: 4.637.474,74 X: 2.530.861,83 
5.Y: 4.637.448,59 X: 2.531.160,69 6.Y: 4.637.249,35 
X: 2.531.143,26 7.Y: 4.637.275,50 X: 2.530.844,40 
11.Y: 4.637.359,25 X: 2.529.879,24 19.Y: 4.637.243,63 
X: 2.529.870,28 20.Y: 4.637.199,56 X: 2.530.384,66
21.Y: 4.637.315,13 X: 2.530.394,56 11.Y: 4.637.359,25 
X: 2.529.879,24 18.Y: 4.637.290.05 X: 2.529.339,77 
19.X: 4.637.243,63 X: 2.529.870,28 H.Y: 4.637.402,23 
X: 2.529.349,98 17.Y: 4.637.303,64 X: 2.529.340,98 
B.Y: 4.637.502,85 X: 2.529.358,70 C.Y: 4.637.529,00 
X: 2.529.059,84 16.Y: 4.637.329,79 X: 2.529.042,12 
12.Y: 4.637.648,54 X: 2.529.070,30 13.Y: 4.637.665,97 
X: 2.528.871,06 14.Y: 4.637.367,11 X: 2.528.844,92 
15.Y: 4.637.349,68 X: 2.529.044,16 20.Y: 4.637.198,64 
X: 2.530.384,58 21.Y: 4.637.314,85 X: 2.530.394,53 
22.Y: 4.637.185,61 X: 2.530.533,53 8.Y: 4.637.301,64 
X: 2.530.545,54, Ubicación: Lote N° 11, Fracción: 
“B”, Zona de San Julián del Departamento MA-
GALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “EL DORADO”.- MINA: 
“DOÑA URRACA”. EXPEDIENTE N° 405.735/
MAL/89.- PUBLIQUESE. - Fdo. Leopoldo KLEIN 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
_______

EDICTO Nº 053/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 

quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Petición de Mensura de la Mina: “ENCINA” 
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de 
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a 
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo 84° del citado Código.- PETICIONANTE: 
5R S.A. UBICACION: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL: X: 4.637.085,50 Y: 2.529.510,44; 
Lote N° 11, Fracción: “B”, Zona de San Julián del 
Departamento MAGALLANES de la Provincia de 
Santa Cruz, en predios de la estancia “EL DORA-
DO”. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente 
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINE-
ROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: 
D.Y: 4.637.289,98 X: 2.529.340,55 A.Y: 4.637.263,83 
X: 2.529.639,41 B.Y: 4.637.064,59 X: 2.529.621,98 
C.Y: 4.637.090,74 X: 2.529.323,12 H.Y: 4.637.087,25 
X: 2.529.362,97 E.Y: 4.637.061,11 X: 2.529.661,83 
F.Y: 4.636.861,87 X: 2.529.644,40 G.Y: 4.636.888,01 
X: 2.529.345,54 A.Y: 4.637.263,83 X: 2.529.639,41 
1.Y: 4.637.237,68 X: 2.529.938,27 8.Y: 4.637.038,45 
X: 2.529.920,84 B.Y: 4.637.064,59 X: 2.529.621,98 
1.Y: 4.637.237,68 Y: 2.529.938,27 2.Y: 4.637.211,54 
X: 2.530.237,13 6.Y: 4.637.012,30 X: 2.530.219,70 
8.Y: 4.637.038,45 X: 2.529.920,84 2.Y: 4.637.211,54 
X: 2.530.237,13 3.Y: 4.637.185,61 X: 2.530.533,53 
4.Y: 4.636.986,37 X: 2.530.518,10 6.Y: 4.637.012,30 
X: 2.530.219,70 5.Y: 4.637.008,81 X: 2.530.259,55 
4.Y: 4.636.986,37 X: 2.530.518,10 11.Y: 4.636.787,49 
X: 2.530.498,70 10.Y: 4.636.809,93 X: 2.530.242,15 
7.Y: 4.637.034,96 X: 2.529.960.69 5.Y: 4.637.008,81 
X: 2.530.259,55 10.Y: 4.636.809,93 X: 2.530.242,15 
9.Y: 4.636.836,08 X: 2.529.943,29 E.Y: 4.637.061,11 
X: 2.529.661,83 7.Y: 4.637.034,96 X: 2.529.960,69 
9.Y: 4.636.836,08 X: 2.529.943,29 F.Y: 4.636.861,87 
X: 2.529.644,40 13.Y: 4.637.316,13 X: 2.529.041,69 
D.Y: 4.637.289,98 X: 2.529.340,55 C.Y: 4.637.090,74 
X: 2.529.323,12 15.Y: 4.637.116,89 X: 2.529.024,26 
12.Y: 4.637.342,27 X: 2.528.742,83 13.Y: 4.637.316,13 
X: 2.529.041,69 15.Y: 4.637.116,89 X: 2.529.024,26 
14.Y: 4.637.143,03 X: 2.528.725,40 16.Y: 4.637.381,88 
X: 2.528.674,39 20.Y: 4.637.348,52 X: 2.528.671,47 
D.Y: 4.637.289,98 X: 2.529.340,55 19.Y: 4.637.303,64 
X: 2.529.340,98 18.Y: 4.637.329,79 X: 2.529.042,12 
17.Y: 4.637.349,68 X: 2.529.044,16, Ubicación: Lote 
N° 11, Fracción: “B”, Zona de San Julián del Depar-
tamento MAGALLANES de la Provincia de Santa 
Cruz, en predios de la estancia “EL DORADO”.- 
MINA: “ENCINA”. EXPEDIENTE N°405.737/
JLB/89.-  PUBLIQUESE. - Fdo. Leopoldo KLEIN 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 054/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “SABINA” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: 5R S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.637.846,44 Y: 2.528.987,32; Lote N° 15, 
Fracción: “D”, Zona de San Julián, del Departamento 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS 
PERTENENCIAS: A.Y: 4.638.027,10 X: 2.529.103,42 
D.Y: 4.638.009,67 X: 2.529.302,66 C.Y: 4.637.710,81 
X: 2.529.276,51 B.Y: 4.637.728,24 X: 2.529.077,27 
H.Y: 4.637.964,83 X: 2.528.897,21 E.Y: 4.637.947,40 
X: 2.529.096,45 F.Y: 4.637.648,54 X: 2.529.070,30 
G.Y: 4.637.665.97 X: 2.528.871,06 1.Y: 4.637.992,24 
X: 2.529.501,90 18.Y: 4.637.695,77 X: 2.529.475,96 
D.Y: 4.638.009,67 X: 2.529.302,66 C.Y: 4.637.710,81 
X: 2.529.276,51 1.Y: 4.637.992,24 X: 2.529.501,90 
2.Y: 4.637.974,81 X: 2.529.701,14 18.Y: 4.637.695,77 
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X: 2.529.639,23 A: 4.639.225,09 X: 2.529.439,99 D.Y: 
4.639.207,66 X: 2.529.639,23 A.Y: 4.639.225,09 X: 
2.529.439,99 E.Y: 4.639.908,80 X: 2.529.613,08 F.Y: 
4.638.926,23 X: 2.529.413,84 2.Y: 4.639.508,04 X: 
2.529.265,14 1.Y: 4.639.490,71 X: 2.529.463,23 11.Y: 
4.639.209,11 X: 2.529.239,37 12.Y: 4.639.191,12 X: 
2.529.437,08 3.Y: 4.639.525,47 X: 2.529.065,90 2.Y: 
4.639.508,04 X: 2.529.265,14 10.Y: 4.639.226,62 X: 
2.529.039,71 11.Y: 4.639.209,11 X: 2.529.239,37 4.Y: 
4.639.542,90 X: 2.528.866,67  3.Y: 4.639.525,47 X: 
2.529.065,90 9.Y: 4.639.244,04 X: 2.528.840,52 10.Y: 
4.639.226,62 X: 2.529.039,71 5.Y: 4.639.560,33 X: 
2.528.667,43 4.Y: 4.639.542,90 X: 2.528.866,67  8.Y: 
4.639.261,48 X: 2.528.641,43 9.Y: 4.639.244,04 X: 
2.528.840,52 6.Y: 4.639.577,76 X: 2.528.468,29 5.Y: 
4.639.560,33 X: 2.528.667,43 7.Y: 4.639.278,91 X: 
2.528.441,94 8.Y: 4.639.261,48 X: 2.528.641,43 7.Y: 
4.639.278,91 X: 2.528.441,94 8.Y: 4.639.261,48 X: 
2.528.641,43 18.Y: 4.638.980,06 X: 2.528.415,79 17.Y: 
4.638.962,63 X: 2.528.615,03 8.Y: 4.639.261,48 X: 
2.528.641,43 9.Y: 4.639.244,04 X: 2.528.840,52 17.Y: 
4.638.962,63 X: 2.528.615,03 16.Y: 4.638.945,19 X: 
2.528.814,27 9.Y: 4.639.244,04 X: 2.528.840,52 10.Y: 
4.639.226,62 X: 2.529.039,71 16.Y: 4.638.945,19 X: 
2.528.814,27 15.Y: 4.638.927,76 X: 2.529.013,51 10.Y: 
4.639.226,62 X: 2.529.039,71 11.Y: 4.639.209,11 X: 
2.529.239,37 15.Y: 4.638.927,76 X: 2.529.013,51 14.Y: 
4.638.910,33 X: 2.529.212,75  11.Y: 4.639.209,11 X: 
2.529.239,37 12.Y: 4.639.191,12 X: 2.529.437,08 14.Y: 
4.638.910,33 X: 2.529.212,75 13.Y: 4.638.892,99 X: 
2.529.410,93 28.Y: 4.639.174,42 X: 2.529.636,33 27.Y: 
4.639.156,89 X: 2.529.836,66 29.Y: 4.638.875,56 X: 
2.529.610,18 30.Y: 4.638.858,04 X: 2.529.810,47 27.Y: 
4.639.156,89 X: 2.529.836,66 26.Y: 4.639.139,46 X: 
2.530.035,90 30.Y: 4.638.858,04 X: 2.529.810,47 31.Y: 
4.638.840,61 X: 2.530.009,71 26.Y: 4.639.139,46 X: 
2.530.035,90 25.Y: 4.639.122,03 X: 2.530.235,14 31.Y: 
4.638.840,61 X: 2.530.009,71 32.Y: 4.638.823,18 X: 
2.530.208,94 25.Y: 4.639.122,03 X: 2.530.235,14 24.Y: 
4.639.104,61 X: 2.530.434,26 32.Y: 4.638.823,18 X: 
2.530.208,94 33.Y: 4.638.805,77 X: 2.530.407,95 22.Y: 
4.639.420,88 X: 2.530.261,34 23.Y: 4.639.403,46 X: 
2.530.460,48 25.Y: 4.639.122,03 X: 2.530.235,14 24.Y: 
4.639.104,61 X: 2.530.434,26 21.Y: 4.639.438,32 X: 
2.530.062,10 22.Y: 4.639.420,88 X: 2.530.261,34 26.Y: 
4.639.139,46 X: 2.530.035,90 25.Y: 4.639.122,03 X: 
2.530.235,14 20.Y: 4.639.455,75 X: 2.529.862,86 21.Y: 
4.639.438,32 X: 2.530.062,10 27.Y: 4.639.156,89 X: 
2.529.836,66 26.Y: 4.639.139,46 X: 2.530.035,90 19.Y: 
4.639.473,28 X: 2.529.662,47 20.Y: 4.639.455,75 X: 
2.529.862,86 28.Y: 4.639.174,42 X: 2.529.636,33 27.Y: 
4.639.156,89 X: 2.529.836,66 35.Y: 4.638.871,92 X: 
2.529.651,84 33.Y: 4.638.805,77 X: 2.530.407,95 36.Y: 
4.638.727,00 X: 2.530.401,00 37.Y: 4.638.793,03 X: 
2.529.644,88 18.Y: 4.638.979,49 X: 2.528.422,27 39.Y: 
4.638.900,52 X: 2.528.416,19 36.Y: 4.638.834,42 X: 
2.529.172,31 37.Y: 4.638.913,34 X: 2.529.178,38 29.Y: 
4.638.875,56 X: 2.529.610,18 13.Y: 4.638.892,99 X: 
2.529.410,93 34.Y: 4.638.913,34 X: 2.529.178,38 35.Y: 
4.638.871,92 X: 2.529.651,84 37.Y: 4.638.793,03 X: 
2.529.644,88 38.Y: 4.638.834,42 X: 2.529.172,31 E.Y: 
4.638.908,80 X: 2.529.613,08 F.Y: 4.638.926,23 X: 
2.529.413,84, Ubicación: Lote N° 11, Fracción: “B”, 
Zona de San Julián, del Departamento MAGALLANES 
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia 
“EL DORADO”.- MINA: “COVARRUBIAS”. 
EXPEDIENTE N° 405.741/M/89.- PUBLIQUESE. 
- Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
_______

EDICTO Nº 057/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 

12.Y: 4.638.524,04 X: 2.526.992,42 13.Y: 4.638.497,89 
X: 2.527.291,28 8.Y: 4.638.749,34 X: 2.526.710,99 
7.Y: 4.638.712,10 X: 2.527.009,84 11.X: 4.638.550,18 
X: 2.526.693,56 12.Y: 4.638.524,04 X: 2.526.992,42 
9.Y: 4.638.775,57 X: 2.526.412,14 8.Y: 4.638.749,34 
X: 2.526.710,99 10.Y: 4.638.576,33 X: 2.526.394,71 
11.Y: 4.638.550,18 X: 2.526.693,56 10.Y: 4.638.576,33 
X: 2.526.394,71 11.Y: 4.638.550,18 X: 2.526.693,56 
27.Y: 4.638.377,09 X: 2.526.377,27 26.Y: 4.638.350,94 
X: 2.526.676,13 11.Y: 4.638.550,18 X: 2.526.693,56 
12.Y: 4.638.524,04 X: 2.526.992,42 26.Y: 4.638.350,94 
X: 2.526.676,13 25.Y: 4.638.324,80 X: 2.526.974,99 
12.Y: 4.638.524,04 X: 2.526.992,42 13.Y: 4.638.497,89 
X: 2.527.291,28 25.Y: 4.638.324,80 X: 2.526.974,99 
24.Y: 4.638.298,65 X: 2.527.273,85 13.Y: 4.638.497,89 
X: 2.527.291,28 14.Y: 4.638.471,74 X: 2.527.590,14 
24.Y: 4.638.298,65 X: 2.527.273,85 23.Y: 4 638.272.50 
X: 2.527.572,71 14.Y: 4.638.471,74 X: 2.527.590,14 
15.Y: 4.638.445,60 X: 2.527.889,00 23.Y: 4.638.272,50 
X: 2.527.572,71 22.Y: 4.638.246,30 X: 2.527.871,57 
15.Y: 4.638.445,60 X: 2.527.889,00 16.Y: 4.638.419,45 
X: 2.528.187,86 22.Y: 4.638.246,30 X: 2.527.871,57 
21.Y: 4.638.220,21 X: 2.528.170,43 16.Y: 4.638.419,45 
X: 2.528.187,86 17.Y: 4.638.393,30 X: 2.528.486,71 
21.Y: 4.638.220,21 X: 2.528.170,43 20.Y: 4.638.194,06 
X: 2.528.469,28 17.Y: 4.638.393,30 X: 2.528.486,71 
18.Y: 4.638.367,16 X: 2.528.785,57 20.Y: 4.638.194,06 
X: 2.528.469,28 19.Y: 4.638.167,92 X: 2.528.768,14 
18.Y: 4.638.367,16 X: 2.528.785,57 19.Y: 4.638.167,92 
X: 2.528.768,14 D.Y: 4.638.340,16 X: 2.529.084,38 
C.Y: 4.638.140,92 X: 2.529.066,95 28.Y: 4.638.487,04 
X: 2.529.699,50 29.Y: 4.638.287,80 X: 2.529.682,08 
F.Y: 4.638.513,25 X: 2.529.400,65 A.X: 4.638.314,02 
X: 2.529.383,24 29.Y: 4.638.287,80 X: 2.529.682,08 
30.Y: 4.638.088,56 X: 2.529.664,66 A.Y: 4.638.314,02 
X: 2.529.383,24 B.Y: 4.638.114,78 X: 2.529.365,81 
30.Y: 4.638.088,56 X: 2.529.664,66 31.Y: 4.637.978,84 
X: 2.529.655,07 32.Y: 4.638.026,34 X: 2.529.112,14 
40.Y: 4.638.136,21 Y: 2.529.121,75 39.Y: 4.638.160,67 
X: 2.528.842,95 36.Y: 4.638.022,70 X: 2.528.830,88 
37.Y: 4.638.046,76 X: 2.528.555,89 38.Y: 4.638.184,81 
X: 2.528.568,01 32.Y: 4.638.026,34 X: 2.529.112,14  
40.Y: 4.638.136,21 X: 2.529.121,75 33.Y: 4.638.027,10 
X: 2.529.103,42 34.Y: 4.637.947,40 X: 2.529.096,45 
35.Y: 4.637.971,03 X: 2.528.826,36 39.Y: 4.638.160,67 
X: 2.528.842,95, Ubicación: Lote N° 11, Fracción: “B”, 
Zona de San Julián, Departamento: MAGALLANES 
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la 
estancia “EL DORADO”.- MINA: “CALATRAVA”. 
EXPEDIENTE N° 405.736/M/89.- PUBLIQUESE. - 
Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
_______

EDICTO N° 056/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “COVARRUBIAS” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: 5R S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.639.378,30 Y: 2.529.556,76; Lote N° 11, 
Fracción: “B”, Zona de San Julián, del Departamento 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS 
PERTENENCIAS: B.Y: 4.639.523,95 X: 2.529.466,14 
C.Y: 4.639.506,52 X: 2.529.665,38 D.Y: 4.639.207,66 

X: 2.529.475,96 17.Y: 4.637.678,04 X: 2.529.675,17 
2.Y: 4.637.974,81 X: 2.529.701,14 3.Y: 4.637.957,38 
X: 2.529.900,38 17.Y: 4.637.678,04 X: 2.529.675,17 
16.Y: 4.637.660,31 X: 2.529.874,39 3.Y: 4.637.957,38 
X: 2.529.900,38 4.Y: 4.637.939,95 X: 2.530.099,62 
16.Y: 4.637.660,31 X: 2.529.874,39 15.Y: 4.637.642,64 
X: 2.530.073,60 4.Y: 4.637.939,95 X: 2.530.099,62 
5.Y: 4.637.922,52 X: 2.530.298,86 15.Y: 4.637.642,64 
X: 2.530.073,60 14.Y: 4.637.624,90 X: 2.530.272,82 
5.Y: 4.637.922,52 X: 2.530.298,86 6.Y: 4.637.905,08 
X: 2.530.498,09 14.Y: 4.637.624,90 X: 2.530.272,82 
13.Y: 4.637.607,16 X: 2.530.472,03 6.Y: 4.637.905,08 
X: 2.530.498,09 7.Y: 4.637.887,65 X: 2.530.697,73 
13.Y: 4.637.607,16 X: 2.530.472,03 12.Y: 4.637.589,42 
X: 2.530.671,24 7.Y: 4.637.887,65 X: 2.530.697,73 8.Y: 
4.637.870,22 X: 2.530.896,57 12.Y: 4.637.589,42 X: 
2.530.671,24 11.Y: 4.637.571,67 X: 2.530.870,45 8.Y: 
4.637.870,22 X: 2.530.896,57 9.Y: 4.637.852,79 X: 
2.531.095,81 11.Y: 4.637.571,67 X: 2.530.870,45 10.Y: 
4.637.553,93 X: 2.531.069,66 25.Y: 4.637.651,10 X: 
2.529.967,93 24.Y: 4.637.598,91 X: 2.530.559,63 22.Y: 
4.637.501,92 X: 2.530.551,07 21.Y: 4.637.553,64 X: 
2.529.959,33 19.Y: 4.637.703,29 X: 2.529.376,22 25.Y: 
4.637.651,10 X: 2.529.967,93 21.Y: 4.637.553,64 X: 
2.529.959,33 20.Y: 4.637.602,47 X: 2.529.367,41 10.Y: 
4.637.553,93 X: 2.531.069,66 24.Y: 4.637.598,91 X: 
2.530.559,63 22.Y: 4.637.501,92 X: 2.530.551,07 23.Y: 
4.637.457,13 X: 2.531.061,19, Ubicación: Lote N° 11, 
Fracción: “B”, Zona de San Julián, del Departamento 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, 
en predios de la estancia “EL DORADO”.- MINA: 
“SABINA” EXPEDIENTE N° 405.734/SBG/89.-  
PUBLIQUESE. - Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
_______

EDICTO Nº 055/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “CALATRAVA” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: 5R S.A. 
UBICACION: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.638.250,05 Y: 2.529.228,51; Lote N° 11, 
Fracción: “B”, Zona de San Julián del Departamento 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS 
PERTENENCIAS: A.Y: 4.638.314,02 X: 2.529.383,24 
D.Y: 4.638.340,16 X: 2.529.084,38 B.Y: 4.638.114,78 
X: 2.529.365,81 C.Y: 4.638.140,92 X: 2.529.066,95 
E.X: 4.638.539,40 Y: 2.529.101,81 F.Y: 4.638.513,25 
X: 2.529.400,67 A.Y: 4.638.314,02 X: 2.529.383,24 
D.Y: 4.638.340,16 X: 2.529.084,38 1.Y: 4.638.565,71 
X: 2.528.802,94 18.Y: 4.638.367,16 X: 2.528.785,57 
E.Y: 4.638.539,40 X: 2.529.101,81 D.Y: 4.638.340,16 
X: 2.529.084,38 2.Y: 4.638.591,95 X: 2.528.504,09 
1.Y: 4.638.565,71 X: 2.528.802,94 17.Y: 4.638.393,30 
X: 2.528.486,71 18.Y: 4.638.367,16 X: 2.528.785,57 
3.Y: 4.638.618,18 X: 2.528.205,24 2.Y: 4.638.591,95 
X: 2.528.504,09 16.Y: 4.638.419,45 X: 2.528.187,86 
17.Y: 4.638.393,30 X: 2.528.486,71 4.Y: 4.638.643,98 
X: 2.527.906,35 3.Y: 4.638.618,18 X: 2.528.205,24 
15.Y: 4.638.445,60 X: 2.527.889,00 16.Y: 4.638.419,45 
X: 2.528.187,86 5.Y: 4.638.670,64 X: 2.527.607,54 
4.Y: 4.638.643,98 X: 2.527.906,35 14.Y: 4.638.471,74 
X: 2.527.590,14 15.Y: 4.638.445,60 X: 2.527.889,00 
6.Y: 4.638.696,87 X: 2.527.308,69 5.Y: 4.638.670,64 
X: 2.527.607,54 13.Y: 4.638.497,89 X: 2.527.291,28 
14.Y: 4.638.471,74 X: 2.527.590,14 7.Y: 4.638.712,10 
X: 2.527.009,84 6.Y: 4.638.696,87 X: 2.527.308,69 
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(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Peti-
ción de Mensura de la Mina: “GUINDILLA” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
84° del citado Código.- PETICIONANTE: 5R S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X: 4.636.738,56 Y: 2.529.543,98; Lote N° 11, 
Fracción: “B”, Zona de San Julián del Departamen-
to MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la estancia “EL DORADO”. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS 
PERTENENCIAS: A.Y: 4.638.873,20 X: 2.529.514,89 
D.Y: 4.636.855,77 Y: 2.529.714,30 C.Y: 4.636.556,91 
X: 2.529.687,98 B.Y: 4.636.574,34 X: 2.529.488,75 
F.Y: 4.636.890,63 X: 2.529.315,65 A.Y: 4.636.873,20 
X: 2.529.514,89 B.Y: 4.636.574,34 X: 2.529.488,75 
E.Y: 4.636.591,77 Y: 2.529.289,51 D.Y: 4.636.855,77 
X: 2.529.714,13 1.X: 4.636.838,33 X: 2.529.913,37 
C.Y: 4.636.556,91 X: 2.529.687,98 8.Y: 4.636.539,47 
X: 2.529.887,22 1.Y: 4.636.838,33 X: 2.529.913,37 
2.Y: 4.636.820,90 X: 2.530.112,61 8.Y: 4.636.539,47 
Y: 2.529.887,22 7.Y: 4.636.522,04 X: 2.530.086,46 
2.Y: 4.636.820,90 X: 2.530.112,61 3.Y: 4.636.803,46 
X: 2.530.311,85 7.Y: 4.636.522,04 X: 2.530.086,46 
6.Y: 4.636.504,60 X: 2.530.285,70 3.Y: 4.636.803,46 
Y: 2.530.311,85 4.Y: 4.636.787,11 Y: 2.530.498,67 
6.Y: 4.636.504,60 X: 2.530.285,70 5.Y: 4.636.488,25 
X: 2.530.472,51.- Ubicación: Lote N° 11, Fracción: 
“B”, Zona de San Julián del Departamento MAGA-
LLANES de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de la estancia “EL DORADO”.- MINA: “GUINDI-
LLA”. EXPEDIENTE N° 405.738/LLB/89.-  PU-
BLIQUESE. - Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO N° 058/15
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Mani-
festación de Descubrimiento de Minerales de Oro y Plata 
diseminados, conforme lo establece el Artículo Nº 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de 
Minería.- TITULAR: SAMCO GOLD S.A.- UBICA-
CION: LOTE: 3-10, FRACCION: “B”, FRACCION: 
B, ZONA SAN JULIAN, DEPARTAMENTO: MAGA-
LLANES de la Provincia de Santa Cruz.- La muestra 
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: 
X: 4.636.765,14 Y: 2.540.938,46 y el Area de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra Determinada por 
las siguientes coordenadas: A.X: 4.638.375,00 Y: 
2.534.450,00 B.X: 4.638.375,00 Y: 2.542.687,28 C.X: 
4.635.975,00 Y: 2.542.668,33 D.X: 4.635.975,00 Y: 
2.542.201,67 E.X: 4.634.775,00 Y: 2.542.201,69 F.X: 
4.634.775,00 Y: 2.542.485,00 G.X: 4.632.250,00 Y: 
2.542.485,00 H.X: 4.632.250,00 Y: 2.534.534,14 I.X: 
4.633.463,13 Y: 2.534.534,00 J.X: 4.633.463,13 Y: 
2.534.450,00.- Encierra una superficie de 4.913Has. 
44a .00ca. -TIPO DE MANIFESTACION: “ORO- 
PLATA” , ESTANCIA: “EL CONDOR”, “CERRO 
RUBIO”. Se tramita bajo Expediente Nº 403.810/
GP/06- DENOMINACION: “JUDITE”.- PUBLI-
QUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN. Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1° Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribanía de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

EDICTO DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, y de Minería N° 1, con asiento en 
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
a cargo de la Dra. María del R. Alvarez, Juez Subro-
gante, Secretaría a cargo de la Dra. Ana María Carner, 
hace saber que en autos caratulados: “EMPREN-
DIMIENTOS PATAGONICOS SRL c/GLIPER 
MARTIN HERNAN s/EJECUTIVO – EXPTE. Nº 
E - 29.323/10, el Martillero Público Fausto Raúl Ovie-
do M. P. To. III Fo. 164 del S.T.J.S.C., subastará el día 
04 de Septiembre de 2015, a las 16:00 Hs., en Pasaje 
Puerto Argentino N° 2095 de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, El automotor marca VOLKSWAGEN, 
SAVEIRO 1.6, Año 2008, Motor VOLKSWAGEN 
Número UNF468483, Chasis VOLKSWAGEN Nú-
mero 9BWEB05W88P135376, DOMINIO: HPL 
914 el estado de conservación es bueno, el parabrisas 
trizado y astillado, capot aparentemente reparado, 
guardabarros delantero izquierdo con abolladuras pe-
queñas, guardabarros trasero izquierdo con rayaduras 
y abollado, cristal lateral izquierdo astillado, el portón 
de la caja rayado, paragolpes trasero con detalles en la 
pintura, parte superior trasera derecha de la caja con 
masillado rústico, lateral derecho de la caja rayado, 
con abolladuras varias y detalles en la pintura, posee 
protector de caja color negro con detalles propios del 
uso, jaula antivuelco color negro, vidrios polarizados, 
enganche para remolque sin accesorios, posee llaves 
saca tuercas, criquet y rueda de auxilio. Condiciones 
de venta: Sin base y al contado. El comprador en el 
acto de remate deberá abonar el 10 % de seña, el 1% 
sellado en Rentas (contrato de compraventa) y el 3 % 
de comisión del martillero, el saldo se abonará al mo-
mento de la aprobación de la subasta. Exhibición del 
automotor: los días 02 y 03 de Septiembre de 2015, 
en el horario de 17:00 a 18:00 Hs en San José Obrero 
N° 1022 de Caleta Olivia. Deudas: el vehículo posee 
en concepto Patente Automotor a Junio/2015 deuda 
por $ 3.161,15, la deuda mencionada estará a cargo 
del comprador. Quienes resulten compradores deberán 
constituir domicilio legal dentro del radio de la ciudad 
de Caleta Olivia, bajo apercibimiento que las sucesi-
vas providencias se le tendrán notificadas en la for-
ma y oportunidad previstas en el Art. 134 del Código 
Procesal. Publíquense edictos por tres (3) días en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz y 
en el Diario La Prensa de Santa Cruz, de Caleta Olivia, 
Santa Cruz. Informes al (0297) 154090937.- Caleta 
Olivia, 14 de Agosto de 2015. Dra. María del Rosario 
Alvarez, Juez Subrogante.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-3
________ 

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, y de Familia de la 
Ciudad de El Calafate a Cargo de la Dra. Floren-
cia Viñuales, Secretaría Civil a mi Cargo en autos 
“BURGOS GONZALEZ JUAN GASTON S/ SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 1694/14, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores de la 
Sr. BURGOS GONZALEZ JUAN GASTON DNI 
Nº 18.637.194, por el término de treinta (30) días a 
fin de que tomen la intervención que le correspon-
da en estos autos (Conf. Art. 683 del C.P.C Y C.). 
Firmado Dra. Florencia Viñuales Jueza. Publíquese 
edictos por (3) días en el B.O. de la Prov. de Santa 
Cruz y en el Diario Tiempo Sur.-

EL CALAFATE, a los 19 días del mes de Mayo 
de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-3

E D I C T O

Escribano Raúl Gastón IGNAO, titular del Registro 
Notarial Nro. 45 de Santa Cruz, PUBLICITA por un día 
que por Escritura Pública Nro. 332 de fecha 12-08-15, 
pasada al Folio 630 del Protocolo del año 2011 a su car-
go; el señor Maximiliano NIETO, CEDIO la cantidad 
de Quinientas (500) Cuotas Sociales que son la totalidad 
que tenía en la Sociedad HYDROCAP S.R.L, CUIT 
Nro. 30-71130099-2, con domicilio legal en calle Salabe-
rry Nro. 40 de esta Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz, inscripta ante el Registro Público de Comer-
cio dependiente del Juzgado de Primera Instancia Nro. 1 
en lo Civil, Comercial, de Familia y Minería de la Segun-
da Circunscripción Judicial con asiento en esta localidad 
de Caleta Olivia, el veintidós de abril del año dos mil diez, 
bajo el Nro. 364, Folio 1476/1478, Tomo VIII del Libro 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, a favor de la 
Señora Natalia Julieta ESPINOSA, argentina, soltera, 
nacida el 19-02-80, con D.N.I Nro. 27.931-230 CUIL/
CUIT Nro. 27-27931230-4 domiciliada en calle Mitre 
Nro. 1900 de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.- 
Habiendo quedado conformado el Capital Social de la 
firma HYDROCAP S.R.L de la siguiente manera: a) El 
Socio Pablo Diego NIETO, tiene la cantidad de QUI-
NIENTAS (500) CUOTAS PARTES, que representan 
el Cincuenta por Ciento (50%) del Capital Social y b) 
La Socia Natalia Julieta ESPINOSA, adquiere QUI-
NIENTAS (500) CUOTAS PARTES, que representan 
el Cincuenta por Ciento (50%) del Capital Social.- La 
Cesión de cuotas se formalizó en por la suma de PESOS 
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).-

CALETA OLIVIA, 19 de Agosto de 2015.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro Nº 45
Caleta Olivia

Provincia de Santa Cruz
P-1

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo por su-
brogancia legal del Juzgado de Primera Instancia N° 
1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de 
Familia con asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahí 
Patricia Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a cargo del suscripto, se cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don VICTORI-
NO SEGUNDO SANTANA para que en el término 
de treinta (30) días, hagan valer los derechos que les 
correspondan en autos caratulados: “SANTANA VIC-
TORINO SEGUNDO S/SUCESION AB-INTESTA-
TO” (EXPTE. N° S- 11854/15).-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario 
“Tiempo Sur” de la ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 06 de Agosto de 2015.-

CARLOS MURUZABAL
A/C de Secretaría

P-3
________

AVISOS

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art. 5 de la Ley 
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NOTIFICACION
S.E.T. y S.S. 

CEDULA DE NOTIFICACION

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “LANDA-
BURU RAUL ALBERTO sobre RECLAMO LA-
BORAL contra EMPRESA RA S.A.”, que se tramita 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social, bajo Expediente N° 556.281- SETySS/2014, 
Que atento la incomparecencia a las audiencias fijadas 
con fecha 12/12/2014, 04/03/2015 estando debida-
mente notificadas a fs. 17 y 27 de estos actuados, y en 
consecuencia de ello, se dan por decaídos los derechos 
de acuerdo a lo normado en el Art. 4 de la Ley 2450, 
“...ante la ausencia del denunciante, se tendrá por de-
clinada la vía administrativa y si fuere el denunciado 
el no concurrente se le dará por decaído su derecho, 
debiendo emitirse dictamen, procediendo en adelante 
conforme lo establece el Artículo 8……”.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-2
________

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA

El Directorio de TECNISUR S.A. convoca a 
asamblea general extraordinaria para el día 09 de Se-
tiembre de 2015, a las 15.00 horas, en su sede sita en 
calle Muratore N° 483 de esta Ciudad de Río Galle-
gos, con el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1º) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar 

el acta. 2º) Consideración del informe del directorio 
sobre la situación de la empresa Tecnisur S.A. al día 
de la fecha. 3º) Designación del nuevo Directorio.-

La asamblea quedará constituida a la hora fijada 
con los socios que se encuentren presentes.-

Río Gallegos, 06 de Agosto de 2015.-

Sr. MIGUEL ANGEL MAYESTE
Presidente

P-2
________

FENIX S.A.

Se convoca a los señores accionistas de FENIX 
S.A. a Asamblea Gene ral Ordinaria en primera 

convocatoria a celebrarse el día 15 de se tiembre de 
2015 a las 18 y 30 hs en el domicilio de la calle San 
Martín número 1021 de Río Gallegos y en segunda 
convocatoria a las 19 y 30 hs. del mismo día y en el 
mismo lugar para tratar el siguiente orden del día:

a) Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta de asamblea.-

b) Consideración de la Memoria, Estados Contables 
e informe del au ditor correspondiente al ejercicio 2014.-

ROBERTO VIDO
Presidente
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________

TRANSPORTES UNIDOS S.A.
Asamblea General Ordinaria 

Por 5 días- Convócase a los señores accionistas 
de “Transporte Unidos S.A.” Asamblea General Or-
dinaria a celebrarse el día 31 de Agosto de 2015 a 
las 10 horas en la primera convocatoria y a las 11 
horas en segunda convocatoria en el Hotel Robert 
sito en Avenida San Martín N° 2151 de la ciu-
dad de Caleta Olivia a los efectos de tratar resolver 
acerca de los siguientes puntos que componen el:

 
ORDEN DEL DIA:

1o) Designación de dos (2) Accionistas para fir-
mar el acta. 

2o) Aprobación de la gestión y consideración de 
los documentos establecidos en el Artículo 234 In-
ciso primero de la Ley 19.550 por el Ejercicio ter-
minado el 31 de diciembre de 2014.

3o) Destino de los resultados del Ejercicio del Ba-
lance cerrado al 31 de diciembre de 2014.

Barrionuevo Miguel
Presidente

Transportes Unidos S.A.
P-4

________

CONSEJO PROFESIONAL DE 
CIENCIAS ECONOMICAS DE LA 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los matriculados del Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa 
Cruz a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
14 de septiembre de 2015 a las 19:00 horas en la sede 
sita en Gobernador Lista N° 356 de Río Gallegos, a fin 
de considerar el siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos matriculados para firmar el 
acta.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, 
demás Estados, Notas e Informe de Auditoría, co-
rrespondiente al Ejercicio finalizado el 31.12.2014.

COMISION DIRECTIVA
P-3

CONVOCATORIAS

2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Sub-
secretaría de Medio Ambiente comunica que  se  ha  
elaborado  el  Dictamen  Técnico de la obra: “Pozos 
de Avanzada PAGS.a-858, PB.a-947, PB.a-948”, 
ubicada en Yacimiento Bayo, Area de concesión 
Cerro Dragón, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio  
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días há-
biles a partir del último día de la publicación del 
corriente año.
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________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se  
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de cumplimiento de la obra: 
“Perforación Pozo Chiripa Profundo a-2”, ubicada 
en yacimiento Chiripa de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles a partir del día 01 
de Septiembre del corriente año.
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________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subsecre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha  elabora-
do el Dictamen Técnico correspondiente a la Auditoría 
Ambiental de cumplimiento de la obra: “Perforación 
Pozo ELM 1001 y Línea de Conducción”, ubicada en 
yacimiento La Maggie de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio deberán  
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio  Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días Hábiles a partir del día 01 de 
Septiembre del corriente año.

P-3
________

LICITACIONES

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCION MEDICA IN-
TEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N° 34/2015 Licitación Privada N° 002/2015 
Expediente N° DIT - 0209/2015.

OBJETO: Adquisición de un Vehículo Pick Up 4x4 para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate 
Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.

Clase: De Etapa Unica. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de pliegos: Hasta las 11:00 horas del 7 de septiembre de 2015 en el Hospital El Calafate SA-

MIC (Jorge Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 4 de septiembre de 2015 en el Hospital El Calafate 

SAMIC (Jorge Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital El Calafate SAMIC (Jorge Newbery, N° 

453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 8 de septiembre de 2015. 
Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital El Calafate SAMIC (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso 

Dirección de Administración - El Calafate, Santa Cruz) el día 8 de septiembre de 2015 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: comprashospitalelcalafate@gmail.com
P-1

MOTIVO: 
SE SOLICITA LA PROVISION DE MANO 

DE OBRA, MAQUINARIA, MATERIALES 
Y HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA 
REALIZAR LA OBRA DENOMINADA 
“CONST. DE 40 VIVIENDAS UNIFAMILIA-
RES DE 2 DORMITORIOS”,  2DO. LLAMA-
DO, EN GOBERNADOR GREGORES.

PRESUPUESTO: $ 24.841.681,20 (VEINTI-
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y UNO CON 20/100).

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2015, A LA HORA 12,00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TREINTA 
MIL ($ 30.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514, TE-FAX: 
02962-491093 “Int. Nº 106” (Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “Int. N° 103” (Sec. de Obras y Servi-
cios Públicos). E. MAIL: cpnfigueroa_rosa@hot-
mail.com – GDOR. GREGORES – SANTA CRUZ

P-3

MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 03/2015

(SEGUNDO LLAMADO) 
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PÚBLICA Nº 10/AGVP/15

MOTIVO: “ADQUISICION DE HERRAMIENTAS E INSERTOS PARA TORNERIA”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 720.262,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 720,00.
FECHA DE APERTURA: 16-09-15 – HORA: 14:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-

CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO GA-
LLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 277 1º PISO - (1002) 
CAPITAL FEDERAL

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS.-
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MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 13/2015

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y PROVISION DE MATERIALES PARA 
LA PARQUIZACION DE LA PLANTA DE LI-
QUIDOS CLOACALES EN EL CALAFATE.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS 
MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 79/100 
($ 2.172.276,79).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR 
CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA 
OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS CON 27/100 
($ 2.172,27).-

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS.
ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio 

de El Calafate Pje. Fernández Nº 16 - El Calafate 
(Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MU-
NICIPALIDAD DE EL CALAFATE 01 DE OC-
TUBRE 2015 - 11,00 HORAS.-

P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 05/15

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ, LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 
05/15, relacionada con la “ADQUISICION DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA CON DESTINO 
AL DEPOSITO DEL EXCMO. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA”.- 

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de 
PESOS NOVECIENTOS QUINCE MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
75/100 ($ 915.495,75).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección 
General de Administración, sita en Avda. Pte. C. 
Kirchner N° 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río 
Gallegos.-

FECHA DE APERTURA: El día 24 DE SEP-
TIEMBRE DE  2015, a las 11:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Tasado en la suma de 
PESOS NOVECIENTOS QUINCE CON 49/100 
($ 915,49).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada pre-
cedentemente en el horario de 7:00 a 13:00 Horas.-

P-2

BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA
AREA COMPRAS Y 
CONTRATACIONES INMUEBLES

Llámese a la Licitación Pública INM Nº 3761 
para la ejecución de los trabajos de “Tendido sub-
terráneo de baja tensión para el suministro de ener-
gía eléctrica” en el edificio sede de la sucursal US-
HUAIA (SC).

La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 
27/08/15 a las 12:30 Hs. en el Area de Compras y Con-
trataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé 
Mitre 326 3º piso oficina 311 - (1036) - Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Ushuaia (TF) y en la Gerencia 
Zonal Río Gallegos (SC).

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
COSTO ESTIMADO: $ 1.240.000,00 más IVA.
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PÚBLICA Nº 08/AGVP/15

MOTIVO: “ADQUISICION DE MATERIALES PARA SEÑALIZACION”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 774.406,05.
VALOR DEL PLIEGO: $ 774,00.
FECHA DE APERTURA: 17-09-15 – HORA: 14:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-

TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO 
GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 277 1º PISO - (1002) 
CAPITAL FEDERAL.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS.-
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PÚBLICA Nº 09/AGVP/15

MOTIVO: “ADQUISICION DE CUBIERTAS”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 474.786,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 474,00.
FECHA DE APERTURA: 15-09-15 – HORA: 14:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-

CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO GA-
LLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 277 1º PISO - (1002) 
CAPITAL FEDERAL.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS.-

P-2
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HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCION MEDICA 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N° 34/2015 Licitación Pública N° 
008/2015 Expediente N° DM - 00129/2015.

OBJETO: Adquisición de un MICROSCOPIO QUIRURGICO, INSUMOS e INSTRUMENTAL 
VARIOS para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para 
la Comunidad.

Clase: De Etapa Unica. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de pliegos: Hasta las 11:00 horas del 14 de septiembre de 2015 en el Hospital SAMIC El 

Calafate (Jorge Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 10 de septiembre de 2015 en el Hospital SAMIC 

El Calafate (Jorge Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, 

N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 15 de septiembre 
de 2015. 

Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso 
Dirección de Administración - El Calafate, Santa Cruz) el día 15 de septiembre de 2015 a las 11:00 hs.

Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: comprashospitalelcalafate@gmail.com
P-1

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 17/15
“ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 

CUBRIR LOS MODULOS ALIMENTARIOS 
DE LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2015 PARA 
RIO GALLEGOS E INTERIOR PROVINCIAL” 

APERTURA DE OFERTAS: 04 DE SEP-
TIEMBRE DE 2015 A LAS 11:00 HORAS 

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES -AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819, -CP 
9400-RIO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 2.300,00 C/UNO EL CUAL DEBERA 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A., CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, 
O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA 
CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION PRO-
VINCIAL DE CONTRATACIONES - AVDA. 
PDTE. KIRCHNER Nº 819 -9400- RIO GALLEGOS 
Y EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 
Nº 279 PISO 1º- 1002 - CAPITAL FEDERAL.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ Y 
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA www.
santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
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LLAMA A LICITACION PÚBLICA Nº 011/15

OBJETO: “Provisión de mano de obra y 
equipamiento para el montaje de red de dis-
tribución eléctrica en baja tensión con alum-
brado público y el desmontaje de redes exis-
tentes en las zonas comprendidas por calles 
Mitre, Eva Perón, Gobernador Gregores y 
José Fusch de nuestra ciudad”. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un mi-
llón doscientos mil ($ 1.200.000) IVA Incluido.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos tres mil seis-
cientos ($ 3.600), disponible a la venta en Teso-
rería Municipal.

VISITA DE OBRA: día 28 de agosto de 
2015, a la hora 11:00, en Dirección de Energía, 
sita en Ruta Provincial Nº 43 y Ramón Lista de 
nuestra ciudad.-   

PRESENTACION DE PROPUESTAS: has-
ta el día 04 de septiembre de 2015, a las 10:30 
hs. en mesa de entrada del municipio, sito en ca-
lle 9 de Julio Nº 450 de nuestra ciudad.

APERTURA DE SOBRES: día 4 de sep-
tiembre 2015, a la hora 11:00.

LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra ciudad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Direc-
ción de Energía Tel. 0297-4999041 o 4992160 
Interno 139 y/o Dirección de Compras Tel. 
0297-4992771 o 4992160 Interno 111, en hora-
rio de atención al público de 08 a 14 Hs.
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MUNICIPALIDAD DE 
PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCION MEDICA IN-
TEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N° 34/2015 Licitación Privada N° 003/2015 
Expediente N° DIT - 0210/2015.

OBJETO: Adquisición de tres Vehículos utilitarios para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate 
Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.

Clase: De Etapa Unica. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de pliegos: Hasta las 14:00 horas del 7 de septiembre de 2015 en el Hospital El Calafate 

SAMIC (Jorge Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 14:00 horas del 4 de septiembre de 2015 en el Hospital El Calafate 

SAMIC (Jorge Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital El Calafate SAMIC (Jorge Newbery, 

N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 12:00 horas del 8 de septiembre de 
2015. 

Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital El Calafate SAMIC (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso 
Dirección de Administración - El Calafate, Santa Cruz) el día 8 de septiembre de 2015 a las 14:00 hs.

Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: comprashospitalelcalafate@gmail.com
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087 (PERMISO CATEO) - ETOS. Nros. 052 - 053 - 054 - 055 - 056 - 057 (PET. MENS.) - ETO Nº 
058 (MANIF. DESC.) - EMPRENDIMIENTOS PATAGONICOS SRL - BURGOS GONZALEZ 
- HYDROCAP SRL - SANTANA.- ......................................................................................................

AVISOS
SMA/ POZOS PAGS.a - 858/ POZO CHIRIPA PROF. a - 2/ POZO ELM 1001.- ....................

 CONVOCATORIAS
TECNISUR S.A. - FENIX S.A. - TRANSPORTES UNIDOS S.A. - CONSEJO PROFESIONAL 
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PCIA. SANTA CRUZ.- ..........................................................

NOTIFICACION
SETySS/ LANDABURU.- .........................................................................................................

LICITACIONES
03/MGG/15 (2do. LLAMADO) -  002/SAMIC/15 (PRIVADA) - INM Nº 3761/BNA/15 - 13/
MEC/15 - 05/TSJ/15 - 08 - 09 - 10/AGVP/15 - 003/SAMIC/15 (PRIVADA) - 008/SAMIC/15 
- 17/MDS/15 - 011/MPT/15 - 17/MDS/15.- ..............................................................................
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